
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA

SALA CIVIL FAMILIA

         NOTIFICACION POR ESTADOS
Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha

Estado:
0073Nro .de Estado 30-04-2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

NESTOR JAIME

SANCLEMENTE GONZALEZ
Liquidación de

Sociedad

Conyugal y

Patrimonial

29/04/2024
REVOCA AUTO APELADO. (Notificado por

estados electrónicos, ver enlace

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi

or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto revocado
05045318400120210014602 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL

MARGARITA DEL

CARMEN OCHOA

ROSARIO

HELDA JUDITH SERNA

RAMIREZ
Verbal 29/04/2024

REVOCA SENTENCIA APELADA, ORDENA

LEVANTAR MEDIDA CAUTELAR, SIN

CONDENA EN COSTAS EN NINGUNA

INSTANCIA. (Notificado por estados electrónicos,

ver enlace

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi

or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Sentencia revocada
05697311200120190009801 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL

CARMEN OLIVA

RAMIREZ ZULUAGA

LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES
Verbal 29/04/2024

REVOCA SENTENCIA APELADA, COSTAS A

CARGO DE LA PARTE APELANTE. (Notificado

por estados electrónicos, ver enlace

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi

or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Sentencia revocada
05837310300120220005801 MARIA CLARA OCAMPO

CORREA

ELBER MANUEL

SERRANO OCHOA

SECRETARIO (A)

KAROL MARCELA ARANGO PARRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Margarita del Carmen Ochoa Rosario  
Demandado: Néstor Jaime Sanclemente González   
Origen: Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Apartadó 
Radicado: 05-045-31-84-001-2021-00146-02 

Radicado Interno: 2024-163 
Magistrada Sustanciadora Claudia Bermúdez Carvajal 
Decisión: Revoca la decisión impugnada 
Asunto: Del cumplimiento de los requisitos formales de la 

sentencia adosada como base compulsiva- art. 422 
del CGP y de la competencia del juez de conocimiento 
para impartir el trámite correspondiente a la 
ejecución de la sentencia a continuación del proceso. 
 
  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 137 

 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

ejecutante frente a la providencia del 14 de marzo del 2024 proferida por 

el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Apartadó, mediante la cual 

denegó el mandamiento de pago deprecado por Margarita del Carmen 

Ochoa Rosario contra Néstor Jaime Sanclemente González.  

 

1. ANTECEDENTES  

 

1.1.  Del trámite precedente y la solicitud ejecutiva 

 

En sentencia del 8 de junio del 2022, la judicatura prenombrada declaró 

que entre Margarita del Carmen Ochoa Rosario y Néstor Jaime 

Sanclemente González existió una unión marital de hecho con efectos 

patrimoniales, con inicio el 17 de marzo de 2018 y finalización el 28 de 

diciembre de 2020, término que en auto adiado 1° de agosto de 2022, fue 

corregido precisándose que el extremo inicial de dicho enlace corresponde 

al 17 de marzo de 1998. 

 

En trámite liquidatorio posterior, el mismo Despacho Primero Promiscuo de 

Familia de Apartadó, mediante providencia del 9 de agosto de 2023 aprobó 
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el trabajo de partición y adjudicación adelantado en virtud del vínculo 

referido en precedencia, en el que se tuvo como “recompensa” a cargo de 

Néstor Jaime Sanclemente González y a favor de la “sociedad patrimonial”, 

el 25.80% de un bien mueble tipo camión con placa OMG789, por valor de 

$20’643.434. 

 

Posteriormente, Margarita del Carmen Ochoa Rosario solicitó ante la 

mencionada sede judicial con base en el precepto 306 del Código General 

del Proceso-CGP, librar orden compulsiva a su favor y en contra de su ex 

compañero permanente, por la mencionada suma de $20’643.434 más los 

intereses moratorios calculados desde el 14 de agosto pasado, cuando 

cobró ejecutoria de la sentencia liquidatoria de la sociedad patrimonial.  

 

1.2.  Del auto recurrido  

 

Mediante auto del 14 de marzo de 2024, el cognoscente se abstuvo de 

librar el mandamiento de pago deprecado, tras determinar que la 

providencia que aprobó el denotado trabajo de partición y que fue adosada 

como base de recaudo no satisface las “condiciones de una sentencia de 

condena” y que, en efecto, la misma tampoco es clara, expresa y exigible, 

dado que por su carácter liquidatorio y constitutivo no es susceptible de 

ser ejecutado en la vía procesal escogida, por lo que “la parte interesada 

podría acudir directamente a la justicia ordinaria civil para el pago mediante 

la acción Ejecutiva”. 

 

1.3.  Del recurso de apelación  

 

Inconforme con la anterior decisión, la solicitante de la orden coercitiva se 

alzó contra la misma, para cuyos efectos después de aludir a las razones 

en que el A quo se fundó para negar el mandamiento ejecutivo, la 

recurrente esgrimió los siguientes argumentos: 

 

- La resolución que aprobó el trabajo partitivo comporta obligaciones 

de hacer, dar y pagar, las que no han sido cumplidas por parte del 

obligado, pese a ser claras, expresas y exigibles, lo que permite su 

ejecutabilidad. 
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-Con la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la liquidación, 

quedó impresa la exigibilidad echada de menos por el A Quo. 

 

-La providencia a ejecutar lleva “intrínseca la partición”, por lo que 

no puede considerarse un “título complejo” que esté sujeto a otro 

documento. 

 

-Contrario a lo argüido por el cognoscente es un “deber de los jueces 

vigilar el cumplimiento de las sentencias emitidas dentro de proceso 

que se adelante en su despacho” y, por ende, no es de recibo que, 

a pesar de estar cumplidos los presupuestos, se tenga que acudir a 

otra jurisdicción “induciendo un desgaste judicial innecesario”. 

 

Finalmente, en proveído del 5 de abril de reciente, el Judex concedió la 

alzada en el efecto suspensivo, y ordenó la remisión del expediente al 

presente Tribunal. 

 

En tal contexto, procede la Sala a resolver, previas las siguientes  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Primigeniamente procede señalar que esta Magistratura es la competente 

para resolver el recurso de apelación en Sala Unitaria, pues de un lado es 

el superior funcional del Juzgado que profirió la providencia atacada y por 

el otro, el auto es apelable de conformidad con lo establecido en el artículo 

438 del CGP. 

 

En el presente caso, el apoderado judicial de la recurrente deprecó la 

revocatoria del auto apelado, arguyendo que el A Quo al realizar el análisis 

de la providencia allegada como base ejecutiva, no tuvo en cuenta que 

ésta soporta el trabajo partitivo a ejecutar y que desde su firmeza, las 

obligaciones allí establecidas se hicieron exigibles, por cumplir los 

presupuestos del canon 422 del CGP. 

 

Así las cosas, es pertinente elucidar por esta Magistratura si la sentencia 

proferida el 9 de agosto de 2023 por el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Apartadó, mediante la cual se aprobó el trabajo de partición y 
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adjudicación en comento, comprende una obligación que satisface los 

presupuestos de forma del canon 422 del CGP y, por ende, puede ser 

ejecutada conforme al canon 306 Ibídem, cuestión que se constituye en el 

problema jurídico, pues solo a partir de su resolución es posible determinar 

lo acertado o no de la  negativa del juzgador de instancia a librar el 

mandamiento de pago pretendido, en últimas, con la impugnación. 

 

Al respecto, cabe señalar que el título ejecutivo es un documento o 

conjunto de documentos escritos, en el que consta o queda registrado un 

acto jurídico y que le permite a su beneficiario o tenedor legítimo acudir a 

la ejecución forzada, si el deudor de la obligación allí contenida, esto es en 

el título ya sea simple o complejo, la incumpliere, por lo que el legislador 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, dispone que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él.  

 

De este modo, “…constituyen títulos ejecutivos aquellas obligaciones 

insertas en un documento proveniente del deudor o de su causante o que 

constituyen plenamente prueba en su contra, siempre que reúnan los 

requisitos de expresividad, claridad y exigibilidad…”1. 

 

Para que un título ejecutivo sea demandable, debe cumplir con los 

requisitos generales de exigibilidad y claridad y además que sea expreso y 

constituya plena prueba contra el deudor, sobre estos elementos, la 

doctrina2 ha explicado que la base de cualquier ejecución es la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible.  

 

La claridad significa que sea fácilmente comprensible, inteligible o en 

otras palabras, que no sea equívoca, confusa y solamente pueda 

entenderse en un solo sentido. Adicional a esto las características de esta 

son: inteligibilidad, es decir una redacción estructurada en forma lógica y 

racional; explicitación, que lo expresado por cada uno de los términos 

consignados en el documento indiquen en forma evidente el contenido y 

 
1 El título ejecutivo y los procesos ejecutivos – PINEDA RODRIGUEZ Alfonso y LEAL PEREZ 
Hildebrando – Pag.26 Edit. LEYER. 
2 QUINTERO, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano”; Parte Especial, Ed. Leyer, 
Bogotá D.C. Pág. 181 y ss.  
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alcance de la obligación; precisión o exactitud, que todos los elementos de 

la obligación, objeto y sujetos, estén determinados en forma exacta y 

precisa, certidumbre respecto del plazo, cuantía. La claridad se relaciona 

íntimamente con la exigencia de que la obligación sea expresa, y debe 

emerger del propio título sin que sea permitido acudir a razonamientos o 

circunstancias densas que no se consignen en él. 

 

Por su parte, la expresividad hace referencia a que la obligación debe 

constar por escrito, ser una declaración precisa de lo que se quiere sin que 

sean necesarios acudir a raciocinios o deducciones, hipótesis o teorías y es 

preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en todos sus 

términos, es decir, que las obligaciones implícitas no pueden ser cobradas 

ejecutivamente. 

 

Finalmente, la exigibilidad es la calidad que pone la obligación en 

situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a plazo, 

condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple. 

Entonces, dos situaciones impiden la exigibilidad de la obligación, la 

existencia del plazo que no haya vencido y la condición no cumplida.  

 

Cualquiera que sea la forma de la ejecución, tal como viene de analizarse 

el acreedor debe estar prevalido de un título ejecutivo, el cual lo autoriza 

a compeler al deudor a la satisfacción forzosa de la obligación y el que, a 

su vez, puede consistir en un instrumento cambiable o título valor. 

 

En línea con los presupuestos referidos, procede señalar que el precepto 

306 del CGP establece la procedencia de solicitar ante el juez cognoscente 

la ejecución de una sentencia cuando “condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en 

el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución 

con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva 

de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
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necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 

anterior”. 

 

Pues bien, al descender al caso concreto, se encuentra que el extremo 

impugnante allegó, como báculo de la ejecución al trámite censurado, la 

sentencia del 9 de agosto de 2023 mediante la cual el A Quo, en un trámite 

previo a la ejecución, aprobó el trabajo de partición y adjudicación adunado 

en el marco de la liquidación de la sociedad patrimonial conformada entre 

Margarita del Carmen Ochoa Rosario y Néstor Jaime Sanclemente 

González. 

 

Ahora bien, al examinar dicha providencia se otea que en la parte resolutiva 

de la misma se dispuso: “PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el trabajo de partición y adjudicación de los bienes y deudas de la 

sociedad conyugal [sic] conformada por los señores MARGARITA DEL 

CARMEN OCHOA ROSARIO y NESTOR JAIME SANCLEMENTE GONZALEZ 

(…)”3. 

 

De otra parte, se encuentra que en la partida segunda de la hijuela primera 

del trabajo partitivo aprobado en la providencia referida en precedencia, 

se efectuó una adjudicación a favor de la señora MARGARITA DEL CARMEN 

OCHOA ROSARIO consistente en lo siguiente: “25.80% de Recompensa 

a favor de la sociedad patrimonial por la venta de un bien mueble tipo 

CAMIÓN con placa OMG789, número de motor FE622487C, color BLANCO 

DE SEVRES, modelo 1991, marca CHEVROLET, por parte del señor NESTOR 

JAIME SANCLEMENTE el 12 de octubre de 2022”4 (Resaltado a propósito) 

y cuyo valor asciende a $20’643.384. 

 

Bajo este contexto, se observa que la sentencia adunada como fuente de 

la ejecución, aprobó el trabajo partitivo que viene de ser evocado, y por 

tanto, ha de considerarse un título complejo, cuyo mérito ejecutivo emerge 

del deber de “recompensa” que le asiste al Néstor Jaime Sanclemente 

respecto a la sociedad patrimonial conformada entre éste y la solicitante 

de la ejecución Margarita del Carmen Ochoa Rosario y del cual debe ser 

destacado que si bien la existencia del vínculo marital surgió de una 

 
3 Cuaderno 02. Archivo 58 
4 Ibídem. Archivo 46 
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decisión de índole declarativo, lo cierto es, que a ésta le siguió el trámite 

liquidatorio, donde fueron constituidas obligaciones, incluyendo el deber 

de “recompensa”, del cual afloró el carácter condenatorio del título. 

 

Y es que al margen del proceso que la originó, la providencia base de la 

ejecución advierte la aprobación a la denotada “recompensa” contenida en 

el trabajo partitivo, la que realmente beneficia a la señora Margarita del 

Carmen Ochoa Rosario y en efecto, el surgimiento para el ex compañero 

permanente de una obligación condenatoria subsumible en el canon 306 

del CGP, por lo que mal hizo el juzgador de instancia al haber desestimado 

la acción ejecutiva como vía que tiene la accionante para constreñir el 

deber de pago emanado de un juicio liquidatorio, so pretexto que se trata 

de una causa con carácter constitutivo, lo que no es acertado, acorde a lo 

que viene de trasuntarse. 

 

Ahora bien, es dable señalar que al carácter condenatorio de la anterior 

decisión, se adiciona que la mencionada “recompensa” que, en realidad 

configura una compensación por haberse generado en una sociedad 

patrimonial, sí satisface los presupuestos formales esperados del título, 

reglados en el canon 422 del CGP, puesto que su contenido va más allá de 

una simple enunciación sin respaldo, y permite auscultar la claridad, 

expresividad y exigibilidad pregonada del mérito ejecutivo, como pasa a 

verse: 

 

En ese contexto, refulge nítido que la “recompensa” reclamada en pago 

por la señora Margarita del Carmen Ochoa Rosario, se concreta como el 

objeto de la obligación, y en la misma se identifica el sujeto a cargo, siendo 

este el señor Néstor Jaime Sanclemente González, sin que aflore en dicho 

título confusión alguna respecto del rol activo de su solicitante-aquí 

impugnante, por lo que, in casu, es indubitado que in casu existe el 

elemento claridad que es propio de los títulos ejecutivos. Aunado a ello, 

se tiene que está explícito el valor de la “recompensa” por la suma de 

$20’643.434 y que pese a que en la referida partida segunda de la hijuela 

primera del referido trabajo de partición se indica que es a favor de la 

“sociedad patrimonial”, lo cierto es que no es necesaria una hermenéutica 

densa para inferir que la destinaria de la compensación es la recurrente y 
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no dicha sociedad; máxime que la referida hijuela primera se instituyó 

exclusivamente a favor de la señora Margarita del Carmen Ochoa Rosario,  

de donde aflora la expresividad del título invocado como base de la 

ejecución, consistente este en la sentencia aprobatoria del trabajo partitivo 

en mención, aunado a lo cual se otea que la sentencia adosada como título 

se encuentra ejecutoriada, y al no documentar plazo alguno, es 

actuablemente exigible. 

 

A lo expuesto se sigue que fue en el juzgado de primera instancia que 

cursó el proceso liquidatorio que terminó con la sentencia aprobatoria de 

la partición en comento y fue dicha agencia judicial la que conoció 

prolijamente cada uno de los trámites, y en particular, los elementos 

sustanciales de la obligación reclamada y, por ende, la decisión de denegar 

la orden de apremio deprecada y de señalar a la jurisdicción civil como la 

senda adecuada para alcanzar ese cometido, con fundamento en la 

insatisfacción de los presupuestos evocados en precedencia, resulta 

totalmente desacertado, habida consideración que ello constituye una 

determinación que antepone el rigor formal y restrictivo, a la prevalencia 

del derecho sustancial contemplada en los artículos 228 de la Constitución 

Política5 y 11 del CGP6; más aún si se tiene en cuenta que la falta de 

exigibilidad enrostrada por el cognoscente, difícilmente sería reconocida 

por otra autoridad. 

 

Así las cosas, esta Colegiatura encuentra de recibo lo argüido por la 

impugnante al discurrir que en el sub-lite están reunidos los elementos 

necesarios para que se libre la orden de pago rogada, dado que la 

resolución compuesta adosada como pilar del cobro, estructura un título 

ejecutivo que pone en evidencia el “desgaste judicial innecesario” y la 

incertidumbre que significa el acudir a una jurisdicción diferente a solicitar 

un escrutinio que legalmente debe ser evacuado por la autoridad 

cognoscente bajo el panorama antelado, máxime que a voces del artículo 

30 del CGP, la ejecución de las sentencias compete al juez de conocimiento, 

lo que se explica por la certeza que éste ostenta acerca del alcance 

 
5 Art. 229. CP. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial (…). 
6 Art 11 CGP. Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. 
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obligacional discutido, de modo tal que no se deniegue el acceso efectivo 

a la justicia y se concrete la compensación a que hay lugar, conforme a la 

adjudicación efectuada en el trabajo de partición que fue aprobado 

mediante la sentencia proferida el 9 de agosto de 2023 por el Juzgado de 

origen y cuya compensación se generó por la venta del bien enajenado por 

el ex compañero permanente, pese a que estaba cautelado7, lo cual 

conllevará inexorablemente a REVOCAR la decisión impugnada para, en su 

lugar, disponer que el juzgador de instancia  dicte el mandamiento de pago 

aspirado por la apelante, en consonancia con la orden compensatoria 

contemplada en el título compulsivo y tomando en consideración que de 

conformidad con el artículo 306 del CGP la ejecución a continuación del 

proceso de las sentencias allí referidas, de manera indubitada, compete al 

juez de conocimiento.  

 

En conclusión, en armonía con lo analizado en precedencia y en atención 

al panorama trazado y al propósito de satisfacer de los derechos materiales 

reclamados por la recurrente, se REVOCARÁ el auto rebatido, para en su 

lugar, ordenar al A quo dicte el mandamiento de pago aspirado con la 

apelación, en consonancia con la orden compensatoria contemplada en el 

título compulsivo y en el discernimiento que, como autoridad del 

conocimiento, detenta respecto a la relación sustancial entre los sujetos 

concernidos, para lo cual además debe tener en cuenta el alcance, 

contenido y exigibilidad de las obligaciones pretendidas en pago; ello sin 

que puedan oponerse formalismos desatendidos al momento de dictar la 

sentencia liquidatoria.  

 

Sin necesidad de más consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, en SALA DE UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - 

FAMILIA, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  REVOCAR la decisión de fecha, naturaleza y procedencia 

referenciada en la parte motiva de este proveído y en su lugar se ordena 

 
7 Cuaderno 02. Archivo 52. Folio 2 del PDF. 
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al A quo que proceda a librar el mandamiento de pago deprecado, en 

armonía con las razones expresadas ut supra.  

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER en forma virtual las diligencias al juzgado de 

origen, una vez alcance ejecutoria este auto.  

 

Procédase de conformidad por la Secretaría de la Sala. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CUMPLASE Y DEVUELVASE 
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CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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Proceso: Verbal de nulidad absoluta de contrato de 

compraventa 

Origen: Juzgado Civil del Circuito de Santuario   
Demandante: Carmen Oliva Ramírez Zuluaga 
Demandado: Helda Judith Serna Ramírez y otra 
Radicado: 05697 31 12 001 2019 00098 01 
Radicado Interno: 2022-00527 

Magistrada Ponente: Claudia Bermúdez Carvajal 
Decisión: Revoca sentencia apelada 
Asunto: 
 
Tema: 
 

Nulidad absoluta contrato (artículo 1741 del 

C.C.) 
Del contrato de compraventa. De sus 

elementos esenciales. Del precio y de la 
voluntad de transferir el dominio del bien, 

cuya inexistencia conlleva a la Nulidad 
absoluta del contrato. De la nulidad absoluta 

por la falta de los elementos de la esencia del 

contrato. De la procedencia de la declaratoria 
de nulidad absoluta a petición de cualquier 

interesado e incluso de oficio por el juzgador, 
atendiendo a las normas de orden público que 

se pretenden amparar con tal figura.    

 

Discutido y aprobado por acta N° 138 de 2024 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el 02 de noviembre de 2022 por 

el Juzgado Civil del Circuito de Santuario, dentro del proceso verbal con 

pretensión de nulidad absoluta de contrato de compraventa promovido por la 

señora CARMEN OLIVA RAMIREZ ZULUAGA en contra de las señoras HELDA 

JUDITH SERNA RAMIREZ y MARY SOL RAMÍREZ GIRALDO. 

 

1.-  ANTECEDENTES 

 

1.1.   DE LA DEMANDA 

 

La señora CARMEN OLIVA RAMIREZ ZULUAGA, actuando a través de 

apoderado judicial, presentó demanda verbal contra las señoras Helda Judith 

Serna Ramírez y Mary Sol Ramírez Giraldo, cuyas pretensiones se concretaron 

en lo siguiente:  
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“PRIMERA:  Que se declare, la nulidad absoluta del contrato de compraventa 

plasmado en la escritura pública Nº 389 del 28 de mayo de 2015 de la Notaría 

de El Santuario Antioquia, por haberse presentado un vicio del consentimiento 

generado en el error sobre la naturaleza del acto y por haberse realizado sin 

los requisitos que la ley exige para el contrato de compraventa y que las 

demandadas actuaron con dolo al hacer incurrir en el error a mi poderdante. 

 

SEGUNDA:    Como   consecuencia    de   esta   declaración    se   ordenen    

las restituciones de ley, como volver las cosas al estado en que se encontraban 

antes de celebrarse el contrato de compraventa. 

 

TERCERA: Como pretensión subsidiaria se declare que en el contrato de 

compraventa contenido en la escritura 389 del 28 de mayo de 2015, se 

ocasionó una lesión enorme que afectó el patrimonio de mi poderdante en la 

suma de $129.830.448 pesos, seis veces más el valor que fue plasmado en la 

escritura. 

 

CUARTA:   Se declare que las demandadas obtuvieron un enriquecimiento sin 

causa, proveniente del cobro de lo no debido por valor de $28.000.000. 

 

QUINTA:  Que se condene a las demandadas al pago de intereses por los 

valores que se logren probar en el proceso, cobrados sin causa lícita entre el 

28 de mayo de 2015 hasta el día en que se pagaron los 28 millones de pesos”. 

 

La causa petendi se compendia así: 

 

Mediante escritura pública N° 389 de la Notaría Única de El Santuario, la 

actora y la señora Helda Judith Serna Ramírez suscribieron contrato de 

compraventa sobre el inmueble ubicado en la Calle 49 Nº 49-07, apartamento 

202, de la mencionada localidad.  

 

La señora Serna Ramírez actúo “en representación o complicidad” con la 

señora MARY SOL RAMIREZ GIRALDO, quien resultó ser la persona 

beneficiada con el contrato referido.   

 

En la formación de tal convenio se presentaron vicios que generan su nulidad, 

y que le ocasionan además una lesión enorme, atendiendo a las “artimañas 
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fraudulentas por parte de las dos demandadas, en detrimento del patrimonio 

de la demandante”. 

 

El valor del negocio jurídico realizado entre la pretendiente y el anterior 

propietario, señor Jorge Eliecer Bedoya Vargas fue por la suma de 

$240’000.000,oo y para ello se celebró con antelación contrato de promesa 

de compraventa el día 15 de abril de 2015.  

 

La señora Carmen Oliva Ramírez Zuluaga realizó junto con su Hermano Jairo 

Hernán Ramírez Zuluaga (q.e.p.d.) un préstamo de “$100.000” con la señora 

Helda Judith Serna Ramírez, sobre los cuales se pagaría un interés mensual 

del 2%. Indicó que con este dinero y con el producto de la venta de dos 

inmuebles, uno en Medellín y otro en el Santuario, pagaron el inmueble al 

señor Jorge Eliecer Bedoya.  

 

El interés que se causó por el préstamo más el capital “se fue pagando a la 

señora Helda Serna por parte de mi poderdante y con la ayuda de su hermano 

Sacerdote, residente en Estados Unidos, quien tenía confianza en su cuñada 

la Señora María Elvia Giraldo de Ramírez, madre de Mary Sol, al punto que 

era ella quien conservaba los recibos-de los pagos efectuados y quien debe   

conservar los documentos del préstamo”. 

 

Cuando la deuda tenía un saldo de $40’000.000, la señora Helda Judith Serna 

llevó a la señora Carmen Oliva para que supuestamente constituyera una 

hipoteca a su favor, encargándose aquella directamente “de hacer las vueltas 

en la Notaría, de aportar aparentemente los papeles requeridos, sin embargo, 

se ve claramente que el Certificado de libertad y tradición del bien, no fue  

aportado y la Notaria Encargada, señora Gloria Amparo Salazar Ramírez   

consintió y protocolizó la escritura donde se le despojaba a mi poderdante  de 

su propiedad sin un requisito indispensable para hacer la tradición  de un bien 

sujeto a Registro, como es el Certificado de Libertad y tradición, pues la 

inscripción en el registro se hizo posteriormente”. 

 

La pretendiente fue a la Notaría dos días después de haber comprado el 

apartamento, “sin que estuviera registrado, ya que apresuradamente Doña 

Helda la acompañó con el fin de defraudar sus intereses” y para que 

traspasara su propiedad con el convencimiento de que lo que estaba 
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realizando era una hipoteca. Las escrituras N° 383 del 26 de mayo de 2015 y 

N° 389 del 28 de mayo de 2015 fueron registradas el mismo día.  

 

Era tal el convencimiento que tenía la reclamante de que había constituido 

una hipoteca, que siguió pagando intereses a Doña Helda hasta días antes del 

fallecimiento de su hermano Jairo Hernán, ocurrido el día 7 de octubre de 

2017, cuyos recibos de pago fueron entregados a la señora María Elvia Giraldo 

de Ramírez, madre de Mary Sol Ramírez, “aún  después   de  saber  que  no  

se  estaban  generando intereses   porque   la   pretendida   hipoteca,   ellas   

mismas   la   habían convertido en una venta, es decir, se enriquecieron sin 

causa justa”. 

 

Expresó que antes del fallecimiento de su hermano, vendió un inmueble para 

cancelar la supuesta deuda que aún tenían con la señora Helda, a quien le 

pagó $28’000.000, que fueron entregados directamente a Mary Sol Ramírez 

para que ella hiciera la entrega a la señora Helda Judith Serna; ambas 

recibieron un dinero que no se debía porque “la pretendida hipoteca, ellas   

mismas la habían convertido en una venta”.  

 

El negocio jurídico viciado se plasmó en la escritura pública Nº 389 del 28 de 

mayo de 2015 por un valor irrisorio, muy por debajo del 50% del coste 

comercial justo del bien para la época del contrato. Se añadió que en tal 

documento se consignó la suma de $22’000.000 y que, si en gracia de 

discusión, se aceptara que en el contrato viciado hubo manifestación de la 

voluntad de las partes, la vendedora habría sufrido un detrimento económico 

de $129’830.448, es decir, seis (6) veces el valor comercial del inmueble.  

 

Arguyó que nunca ha sido requerida para la entrega del bien por parte de las 

demandadas.  

 

1.2.  DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y DE LA RESISTENCIA  

 

Luego de subsanadas algunas exigencias efectuadas por el cognoscente para 

adecuar la demanda, ésta se admitió mediante auto del 09 de julio de 2019, 

en el que se dispuso notificar a las llamadas a resistir y correrles el traslado 

previsto por la ley, cuya diligencia se surtió personalmente (págs. 96 y 125, 

archivo 001).  
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Dentro del término legal y actuando por intermedio de mandatarios judiciales, 

las convocadas contestaron la demanda, en la forma que pasa a exponerse:  

 

1.2.1. La vocera judicial de la señora MARY SOL RAMÍREZ GIRALDO 

replicó que era falso que para la época en que la actora contrató con la señora 

Helda Judith Serna Ramírez hubiera actuado en representación o complicidad  

con ésta porque desconocía la negociación y para ese entonces tampoco  

distinguía  a la señora Serna Ramírez, a quien apenas conoció el día 06 de 

septiembre  del  año  2017,  fecha  en  la  cual  ésta  suscribió  a  su favor la 

escritura pública de transferencia del bien en disputa, una vez que recibió  de  

su parte la suma de $40’000.000.oo, que le fue pagada a la señora Serna 

Ramírez para  terminar de pagarle el dinero que a ella le debía el presbítero 

extinto Jairo Hernán Ramírez Zuluaga.   

 

Expuso que la escritura pública N° 383 de 26 de mayo de 2015 se realizó a 

nombre de la demandante por el señor Jorge Eliecer Bedoya Vargas, pero que 

esta no compró el inmueble, ni lo pagó, sino que quien lo hizo realmente fue 

el sacerdote fallecido Jairo Hernán Ramírez Zuluaga (Q.E.P.D.), hermano de 

la compradora, que ésta actuó a espaldas de su precitado fraterno y cuando 

él se enteró de lo que había hecho Carmen Oliva, le pidió que suscribiera a 

favor de HELDA  JUDITH  SERNA RAMIREZ “la escritura de esa propiedad, 

porque ésta le había prestado $100.000.000,oo, dinero que destinó el Pbro. 

Jairo Hernán Ramírez Zuluaga para pagar parte del inmueble que compró al 

señor JORGE ELIECER BEDOYA VARGAS”.  

 

Adujo que, atendiendo el pedido de su hermano, la señora Carmen Oliva 

acudió a la Notaria a suscribir la escritura pública número 389 del 28 de mayo 

de 2015 “con pleno conocimiento de lo que estaba haciendo, es decir, estaba 

bien informada que no iba a firmar una hipoteca”. 

 

Narró que los primeros $100’000.000 los pagó el señor JAIRO HERNÁN 

RAMIREZ ZULUAGA al vendedor del inmueble, con el producto de la venta de 

una propiedad suya que tenía en El Santuario y con recursos propios.  

 

Expuso que la señora Carmen Oliva únicamente pagó los primeros tres meses 

de intereses del préstamo a la señora Helda Judith Serna Ramírez porque los 
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demás fueron sufragados por el sacerdote Jairo Hernán Ramírez Zuluaga. La 

señora Helda Judith Serna Ramírez no expedía recibos de pago, dado que el 

señor Jairo Hernán no se los pedía y que cuando él iba a efectuar estos pagos, 

lo acompañaba la señora María Elvia Giraldo de Ramírez.  

 

Aseveró que Mary Sol Ramírez Giraldo no le ha pedido la propiedad a la 

demandante porque ha respetado el lazo de consanguinidad que las une, por 

cuanto que la primera es tía suya; además  debido a que el inmueble fue 

destinado por el señor Jairo  Hernán  Ramírez Zuluaga para vivienda  de  tres  

de  sus  tías,  muy  ancianas  Celina,  Bertha  y Fabiola Zuluaga Zuluaga  

quienes  vivieron  allí con la señora Carmen Oliva hasta  principios del año 

2019 y  “luego  por  dificultades  de convivencia que  se les presentó con  ésta  

debieron  fijar  su residencia en otro lugar.  Esta es la razón por la cual Carmen 

Oliva Ramírez Zuluaga permanece aún allí viviendo”. 

 

Señaló que no hay detrimento patrimonial alguno para la convocante porque 

ella no fue quien pagó el inmueble.   

 

Fundada en lo anterior, formuló las siguientes excepciones de mérito:  

 

1.2.1.1. “Falta de legitimación en la causa por activa: la demandante no ha 

tenido con respecto a Mary Sol Ramírez Giralda ningún negocio jurídico frente 

al cual se legitime para reclamarle en acción de nulidad absoluta, o 

indemnización alguna en razón de Lesión Enorme y/o enriquecimiento sin 

causa”. 

 

1.2.1.2. “Falta de legitimación en la causa por pasiva: toda vez que Mary Sol 

Ramírez Giralda adquirió el bien inmueble en su condición de tercera de buena 

fe, criterio este que se ajusta a lo prescrito en el artículo 1951 del C.C.; ella 

no ha tenido con la demandante negocio jurídico alguno que fundamente 

legalmente el reclamo que se le hace”. 

 

1.2.1.3. “Mala fe de la demandante: Esta se prueba del análisis que se hace 

de la lectura de narración de los hechos de demanda”. 

 

1.2.1.4. “Buena fe de Mary Sol Ramírez Zuluaga.  (Art 83 C.N.) y además el 

artículo 1.951 del C.C. toda vez que el bien objeto de la presunta lesión 



7 

 

Radicado: 05 697 31 12 001 2019 00098 01 

Proceso Verbal - Nulidad absoluta de contrato  

Carmen Oliva Ramírez Zuluaga Vs Helda Judith Serna Ramírez y otra 

enorme fue adquirido por mi poderdante en su condición de tercera de buena 

fe; frente al caso debe tenerse en cuenta que ésta, recibió la propiedad del 

inmueble de parte de HELDA JUDITH SERNA RAMIREZ y no de parte de 

CARMEN OLIVA RAMIREZ ZULUAGA. Si se trata de pedir la recisión por lesión 

enorme, a esta tercera adquirente de buena fe no la afecta legalmente; si se 

trata de pedir indemnización por enriquecimiento sin causa, la aquí 

codemandada no se ha enriquecido en razón de los hechos de que aquí se 

trata y por lo tanto tampoco la afecta civilmente”. 

 

1.2.1.5. “Restitución: Solicita mi poderdante que en el evento de no 

prosperar las respuestas dadas y ella resulte afectada, se le restituya por parte 

de la demandante la suma de $ 40.000000,oo debidamente indexado, o en 

su defecto con intereses, que ella pagó a la señora Helda Judith Serna Ramírez 

para cancelar la deuda”. 

 

1.2.1.6. “Posesión de buena fe.  Mi poderdante es propietaria y poseedora 

de buena fe del inmueble de que trata este asunto”. 

 

1.2.1.7. “Ausencia de los presupuestos básicos para la prosperidad de las 

pretensiones principales y todas las subsidiarias presentadas”. 

 

1.2.1.8. “Prescripción de la acción de nulidad absoluta con relación a la 

escritura número 383 de 26 de mayo de 2015”. 

 

1.2.1.9. “Prescripción con respecto a la acción indemnizatoria por lesión 

enorme y al enriquecimiento sin causa”. 

 

1.2.2. El mandatario judicial de la codemandada HELDA JUDITH SERNA 

RAMÍREZ aseveró que, acorde con la escritura pública Nº 389 del 28 de 

mayo de 2015, la señora Serna Ramírez  fue propietaria del inmueble durante 

28 meses, esto es, hasta el día el 06 de septiembre de 2017, cuando recibió 

de parte de la  señora Mary  Sol  Ramírez  Giraldo,  “los  restantes  cuarenta 

millones de pesos ($40.000.000) que el señor Jairo Hernán Ramírez Zuluaga 

le adeudaba, solicitud que fuera realizada por él con el fin de pasar la 

propiedad de dicho inmueble a su sobrina Mary Sol”. 
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Adujo que el inmueble objeto del proceso fue adquirido por la actora con 

recursos económicos de su hermano fallecido Jairo Hernán; que ella era la 

persona que siempre estaba “detrás” de los negocios de aquel, pero que no 

tenía capacidad económica para pagar el precio del bien.    

 

Manifestó que el señor Jairo Hernán solicitó a su hermana Carmen Oliva que 

“pasara la escritura de dicho inmueble a nombre de la señora Helda Judith 

Serna Ramírez, al haber adquirido de ella un préstamo de cien millones de 

pesos ($100.000.000), dinero con el cual cancelaría la totalidad del inmueble”. 

 

Indicó que la señora Helda prestó la suma de $100.000.000 al señor Jairo 

Hernán con quien pactó los intereses del 2%; sin que en el mismo hubiera 

intervenido la señora Carmen Oliva Ramírez Zuluaga.    

 

Afirmó que el señor Jairo Hernán, quien era sacerdote, por compromisos 

laborales no residía en Colombia, por lo que solicitó a su hermana Carmen 

Oliva que le pagara los intereses de la obligación que aquel contrajo con Helda 

Judith; sin embargo, debido a que él se enteró que su mencionada fraterna 

no estaba cumpliendo con la obligación pactada decidió continuar depositando 

su confianza en su cuñada María Elvia Giraldo de Ramírez, siendo falso que 

expidiera recibos de pago a ésta por la confianza que la demandada le tenía 

al sacerdote fallecido.   

 

Negó que hubiera engañado a la pretensora para firmar la escritura pública 

de venta en cuestión y adujo que ésta siempre fue consciente de lo que hacía, 

que leyó el instrumento, solicitó los servicios de la Notaría y es plenamente 

capaz por cuanto es bachiller y realizó estudios de contabilidad en el SENA.     

 

La señora Helda Judith Serna Ramírez, por solicitud del señor Jairo Hernán 

Ramírez Zuluaga, “debió trasladar dicha propiedad a la señora Mary Sol 

Ramírez Giraldo, eso fue el 6 de septiembre del año 2017, antes del deceso 

del P. Jairo Hernán, que ocurrió el 7 de octubre del año 2017”. Manifestó que 

antes de esta fecha, no conocía a la señora Mary Sol dado que ésta vive en 

otro departamento.   
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Finalmente, reseñó que el argüido enriquecimiento sin causa no tiene 

justificación alguna y que se desconoce cómo dedujo el aparente detrimento 

patrimonial por valor de $129’830.448. 

 

En ese orden, propuso las siguientes excepciones de fondo:  

 

1.2.2.1. “Indebida acumulación de pretensiones.  Esta se prueba del 

análisis que se hace de la lectura de los hechos que afirma la demandante y 

que a la vez se contradice en dichos argumentos frente a cada una de las 

pretensiones que solicita; si manejar una congruencia entre los hechos y 

pretensiones, evidenciándose una ausencia de los presupuestos básicos para 

la prosperidad de las pretensiones tanto principales como subsidiaras. En los 

cuales no guarda relación frente a las solicitudes planteadas”. 

 

1.2.2.2. “Mala fe de la demandante. Se logra evidenciar en las 

afirmaciones que hace en relación a una serie de hechos de los cuales en el 

libelo de la demanda y los documentos aportados a la misma.  Se demuestra 

como superado tanto tiempo, decide iniciar una acción de la cual valiéndose 

de su calidad de hermana del difunto P. Jairo Hernán Ramírez Zuluaga 

(q.e.p.d), retrotraer actos de los cuales, si bien su hermano confió en su 

momento, pero que luego estando en vida decidió dejar claros para todas las 

personas involucradas”. 

 

1.2.2.3. “Prescripción de la acción de nulidad absoluta con relación a 

la escritura pública Nº 389 del 28 de mayo del año 2015 de la Notaria Única 

del municipio de El Santuario, Antioquia”. 

 

1.2.2.4. “Prescripción con respecto a la acción indemnizatoria por 

lesión enorme y enriquecimiento sin causa”. 

 

1.3. DE LAS ALEGACIONES FINALES  

 

En la etapa correspondiente a las alegaciones finales surtidas dentro de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, los apoderados de las convocadas se 

ratificaron en las tesis sostenidas en las contestaciones de la demanda, al 

igual que el extremo pretensor, quien además en esta oportunidad procesal 

agregó que el contrato de compraventa suscrito por la promotora está viciado 
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de nulidad absoluta porque no cumple todos los requisitos de ley, entre estos 

“el pago”, por cuanto no medió “precio” en la negociación y que en el evento 

“de no prosperar tal pretensión debía declararse la nulidad relativa de la 

escritura pública objeto del proceso “por lesión enorme” y por enriquecimiento 

sin causa de la señora Mary Sol”.    

 

1.4. DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Mediante sentencia escrita del 02 de noviembre de 2022, el A quo resolvió la 

controversia, en cuya parte resolutiva, dispuso:  

“PRIMERO. Se Niegan las pretensiones de la demanda por lo explicado 

en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda ordenada por este Despacho. 

TERCERO. No habrá condena en costas, toda vez que la demandante se 

encuentra amparada por pobre. 

CUARTO. Esta decisión se notifica en estados y frente a ella procede el 

recurso de apelación”. 

Para arribar a la anterior decisión, el judex consideró que: “…el error sobre la 

naturaleza del acto bajo ninguna circunstancia genera la nulidad absoluta, 

toda vez que no versa sobre los especiales tópicos establecidos por el 

legislador para que opere y que son consagrados por el artículo 1741 del 

Código Civil, de ahí que tal circunstancia deba ser alegada bajo el alero de la 

nulidad relativa y, al no ser alegada de tal forma por la parte demandante en 

marras y encontrándose además imposibilitado este Despacho para declararla 

de oficio conforme al impedimento consagrado en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, imposible se advierte que esta Agencia Judicial la aborde 

en su fondo… se advierte que no existió jamás una ausencia de voluntad, ni 

mucho menos se puede en este caso concreto invocar una carencia del precio 

en el inmueble negociado para sostener la configuración de ninguna nulidad”. 

Agregó que “La demandante no es primera vez que adquiere un inmueble o 

celebra un contrato de compraventa, toda vez que señala en los hechos de la 

demanda que ha tenido propiedades en la ciudad de Medellín, luego es 
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conocedora de los trámites y protocolos que se deben cumplir al momento de 

efectuarse cualquier negociación notarial. En la misma escritura de venta 389, 

ya citada y que es atacada de nulidad en este proceso, la Notaria encargada 

GLORIA AMPARO SALAZAR RAMÍREZ se dejó constancia que la misma había 

sido leída en su totalidad por los comparecientes”.  

Asimismo, el juez de la causa discurrió que: “Con la respuesta a la demanda 

allegada por la apoderada de MARY SOL RAMÍREZ GIRALDO, se arrimó prueba 

documental que demuestra que la demandante no solo es bachiller, sino 

también que ostenta estudios superiores en el SENA, de ahí que para el 

momento de la celebración del acto, no tenía ningún obstáculo para conocer 

el contenido del acto escriturario que hoy tacha de nulo ante este estrado 

judicial (…) sumado a que las testigos escuchadas en audiencia, aseguraron 

de manera categórica que la demandante no era la real propietaria del 

derecho real de dominio sobre el inmueble objeto de la pretensión procesal, 

no solo por su incapacidad económica (puesto que aseguraron que apenas 

devenga un salario mínimo legal mensual vigente), sino también porque de 

manera clara, coherente, armónica y expresando cada una la ciencia de sus 

dichos, reportaron que el verdadero propietario fue su hermano, el presbítero 

JAIRO HERNÁN RAMÍREZ ZULUAGA, pues fue éste quien con recursos propios 

y préstamos, adquirió el bien aquí discutido y le dio la orden a la señora 

CARMEN OLIVA para que figurara en la promesa de compraventa inicialmente 

firmada con el vendedor.  

 

También relataron que al presentarse desavenencias entre los hermanos y al 

percatarse JAIRO HERNÁN que la escritura estaba a nombre de la actora, 

inmediatamente impartió instrucción para que transfiriera la propiedad a la 

señora HELDA JUDITH SERNA, situación que CARMEN acató sin reparo alguno 

desde aquel mismísimo momento, siendo el presbítero la persona que tenía 

real interés en el negocio jurídico celebrado y quien siempre acordó con la 

señora CARMEN OLIVA única y exclusivamente para que figurara en la 

escritura pública”. 

 

Igualmente, el cognoscente precisó: “la parte actora no allegó ningún medio 

de prueba para desvirtuar los dichos de los testigos, ni mucho menos alguna 

prueba documental que diera fe de la existencia de transferencias bancarias, 

estados de cuenta, consignaciones u otros medios de prueba para defender 

que el acto efectivamente y de manera real se suscribió a su nombre y no a 
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modo de mera apariencia como quedó fehacientemente probado en el 

proceso (…) si bien puede no obedecer la última negociación a una venta, la 

intención real del verdadero titular del bien era escriturar el fundo a la señora 

HELDA JUDITH como garantía de la deuda que tenía a su exclusivo cargo, de 

ahí que el único legitimado para solicitar la eventual nulidad de tal acto 

perfeccionado era indiscutiblemente el presbítero y no su hermana, luego de 

actuar ésta de manera incontrovertible como su simple mandataria durante 

toda la negociación adelantada. 

En tal sentido, el fallador concluyó: “…al establecerse que la demandante no 

era la verdadera propietaria del inmueble objeto de la pretensión procesal a 

pesar de figurar así en su escritura, se acreditó que solo estaba allí por orden 

e instrucción de su hermano, figurando en consecuencia como una “mera 

apariencia” o fachada como quedó plenamente acreditado, por lo que no le 

asiste ningún derecho en tildar de nulo aquel acto que reprocha o alegar 

siquiera una inexistencia del precio, toda vez que ni siquiera ella lo pagó, 

porque se probó que el verdadero interesado en la negociación era el 

presbítero, quien actuó como “hombre de atrás” al celebrar verdaderamente 

el acto jurídico y nunca la aquí demandante”. 

 

1.5.  DE LA IMPUGNACIÓN  
 

El extremo convocante apeló la sentencia de primera instancia, a través de su 

apoderado judicial, centrando su inconformidad en lo siguiente:  

 

“En primer lugar, honorables magistrados debemos tener en cuenta que la 

demanda se encuentra encaminada en demostrar que existe nulidad en el 

contrato de compraventa celebrado mediante escritura pública número 389 

del 2015 y, por ende, todos aquello que le han sucedido y no cualquiera que 

le haya antecedido, pues no fue objeto de la demanda, ni tampoco se ha 

presentado reconvención alguna para discutir un negocio anteriormente 

celebrado, y a pesar que como primera pretensión el entonces apoderado 

solicita que se declare la nulidad absoluta del contrato de compraventa de 

compraventa discutido, por haberse presentado un vicio en el consentimiento 

generado en el error sobre la naturaleza del acto, también expone en la 

pretensión “y por haberse realizado sin los requisitos que la ley para el 

contrato de compraventa”, con lo cual también podemos concluir que la 
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pretensión se encamina en la declaratoria de cualquier causal de nulidad 

relativa. 

 

Es de  anotar Honorables magistrados que  el juzgado de  primera instancia 

es enfático en determinar que las negociaciones conllevan como actor  

principal a un tercero, situación inclusive presente en los negocios jurídicos 

de los cuales se ha demandado la nulidad;   sin   tener  en  cuenta que,  sin   

importar las circunstancias ajenas a la celebración de dichos contratos, más 

aún si considera haberse celebrado por interpuesta persona, siendo  esta  otra 

más de las causales, ha sido claro en el proceso que tanto las señoras HELDA 

JUDITH SERNA RAMIREZ Y MARYSOL RAMIREZ GIRALDO no cancelaron el 

precio por los contratos de compraventa celebrados especialmente aquel 

mediante el cual la señora CARMEN OLIVA ZULUAGA le transfiere la propiedad 

mediante la compraventa a la señora HELDA JUDITH SERNA RAMIREZ y que,  

por ende, al no existir uno de los elementos principales del contrato de 

compraventa como lo es el precio es susceptible de nulidad es claro inclusive 

con la contestación de la demanda y con las pruebas recaudadas y 

practicadas,  que  en  dicho contrato no medió este requisito fundamental 

para  su existencia, y que  haya ocurrido en  otro  momento anterior al mismo 

no  fue objeto de  la demanda ni reconvenido en  la contestación, es de  anotar 

honorables magistrados que  el imperio de  la ley es de  los principios que  

rigen nuestro ordenamiento y ante  la reclamación y evidencia de una  causal 

de nulidad esta debe ser declarada. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior y ante la evidencia y hasta 

confesión de la parte  demandada de no haber cancelado el precio es claro 

entonces que se configura lo reclamado en  la pretensión primera subsidiaria 

como lo es la lesión enorme en contra de mi representada y como bien lo 

expone el despacho de primera instancia, para la configuración de una lesión 

enorme solo basta con que se demuestre que  se ha  cancelado dentro  del 

contrato un valor inferior al 50% y para el caso particular es más que  evidente 

la misma cuando ni siquiera se canceló ningún valor por el mismo y no 

obstante el juzgado de instancia se dedica a plantear aspectos relacionados 

con el avalúo del bien para determinar que no se puede evidenciar que se 

haya cancelado un valor inferior, cuando ni siquiera se ha  cancelado nada 

por lo cual es más que evidente que existe un claro detrimento en el 

patrimonio de mi representada al despojarse de un bien inmueble que sin 
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importar las circunstancias de  su adquisición ya era  parte de su patrimonio 

y como se ha manifestado el objeto de la demanda no versaba sobre  negocios  

anteriores  a los reclamados que bien  podría discutir la demandada en un 

proceso para otros fines, y el juez no puede extralimitar sus funciones y por 

lo tanto, debe resolver el asunto particular y en discusión, por lo cual es más 

que  evidente con  los elementos probados que  se ha  configurado una  lesión 

enorme en contra  de mi representada. 

 

Finalmente es necesario hacer referencia a las consideraciones del despacho 

para despachar desfavorablemente la pretensión de una nulidad contractual 

por enriquecimiento sin causa donde se dedica a manifestar que mi 

representada no ha logrado probar el hecho de haber cancelado valores a 

favor de la demandada como intereses y capitales, sin embargo desecha el 

hecho notorio dentro del proceso y además reconocido y declarado por la 

parte  demandada y es que no canceló precio por el bien que ahora figura a 

su nombre, es claro que acceder a un bien inmueble sin cancelar valor alguno 

y sin tener razón jurídica para haber obtenido el mismo es un incremento en 

el patrimonio de la parte demandada y, por ende, una clara constitución de 

un enriquecimiento sin causa”. 

 
El juzgado de conocimiento concedió el recurso de alzada en el efecto 

devolutivo y dispuso la remisión del proceso al superior funcional. 

 

1.6.  DEL TRÁMITE ANTE EL AD QUEM 

 

Una vez arribado el expediente a este Tribunal, se procedió por la Magistrada 

sustanciadora a admitir el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

En la misma providencia fechada 06 de diciembre de 2022, se dispuso dar 

aplicación al trámite preceptuado en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 y, 

en consecuencia, se concedió a las partes el término para sustentar el recurso 

de apelación y ejercer el derecho de réplica e, igualmente, se advirtió que en 

caso de que el recurrente no allegara escrito en la presente instancia para 

ratificar y/o adicionar la sustentación ya efectuada ante el judex con relación 

a los referidos reparos, se tendrían en cuenta como sustentación tales 

argumentos, en aras de garantizar la doble instancia, a la que le subyacen los 

derechos de impugnación y de contradicción y en atención a que por virtud 

de la Ley 2213 de 2022. 
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De tal guisa, los mandatarios de las resistentes aprovecharon tal oportunidad, 

así:  

 

1.6.1. La vocera judicial de la señora MARY SOL RAMIREZ GIRALDO replicó 

que fue probado en el proceso:  

 

“1. Que mi representada no conocía a ELDA JUDITH SERNA RAMIREZ para la 

fecha de la suscripción de la escritura pública número 389 del 28 de mayo de 

2015 de la Notaría de El Santuario Antioquia. 

 

2. Se probó que solo la conoció el día 07 de octubre de 2017. 

 

3.- Se probó que mi representada no recibió de nadie suma alguna de dinero. 

 

4.- Se probó que el inmueble lo recibió mi poderdante de HELDA JUDITH 

SERNA RAMIREZ porque esta cumplió órdenes del Pbro. Hernán Ramírez 

Zuluaga quien era el real propietario del inmueble como así quedo probado 

en el proceso. 

 

5.- Se probó que la escritura pública número 389 del 28 de mayo de 2015 de 

la Notaría de El Santuario Antioquia fue suscrita por la aquí demandante con 

pleno conocimiento de lo que hacía: Así lo dejo expresado en dicha escritura 

pública a la cual me remito ya que se aportó a este proceso y así lo expresé 

al dar respuesta a la demanda. 

 

6.- Se probó que la aquí demandante es persona con la formación académica 

suficiente que indica que está en capacidad de conocer sus actos porque es 

bachiller académico y así se probó en este proceso; además tiene 

conocimientos en contabilidad según certificado expedido por el SENA como 

probado está; luego ese acto jurídico está realizado por persona plenamente 

capaz y por lo tanto adolece de nulidad alguna. 

 

7- Se probó que no hay razón de pedir a mi poderdante intereses causados a 

raíz de ningún capital porque ella no recibió dinero en ninguna forma. 

 

8.- Esta probado que la acción de recisión por lesión enorme no debe 

prosperar porque ésta no fue formulada en legal forma. Además, para el 
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momento de la presentación de la demanda, ya esta había prescrito y así se 

formuló la excepción. Me remito a las pretensiones de la demanda para probar 

lo dicho. 

 

8.- Se probó que mi poderdante conoció a ELDA JUDITH SERNA RAMIREZ el 

día 07 de octubre de 2017. 

 

9.- Se probó por medio del interrogatorio de parte que la demandante absolvió 

en este proceso, que ella no supo dar explicaciones a cada una de las 

preguntas con las cuales el fallador de primera instancia buscaba encontrar la 

verdad de todo lo narrado en la demanda por ella promovida; y fue tal omisión 

que ella conscientemente demostró al dar respuestas evasivas, que así lo dejo 

consignado el juez de conocimiento. Con este interrogatorio de parte, se 

probó que los hechos de la demanda no son ciertos. 

 

10.- Además se probó en ese proceso por los otros medios de convicción, que 

mi poderdante MARY SOL RAMIREZ GIRALDO nada tuvo que ver en este 

asunto excepto del de recibir el inmueble en las condiciones y términos 

explicados al responder a la demanda por ella”. 

 

1.6.2. El apoderado de la señora HELDA JUDITH SERNA RAMÍREZ, por 

su lado, se ratificó en los supuestos fácticos de la respuesta a la demanda y 

alegó que la suplicante fue evasiva al absolver el interrogatorio de parte 

practicado en el juicio “llegando al punto de desconocer partes puntuales 

como los valores de la compra, los intereses pactados de manera verbal por 

las partes, y la finalidad con la cual el Padre Jairo Hernán Ramírez Zuluaga 

(q.e.p.d) había realizado el negocio en vida, antes de su deceso”.  

 

Refirió que “las partes manifestaron como inicialmente ella1 llegó a defraudar 

la confianza de su hermano, toda vez que para la época del negocio él no 

permanecía en Colombia y debido a su labor pastoral en E.E.U.U., cada vez 

que estaba en el país lograr adelantar las gestiones para que se concretara el 

negocio como pagar las obligaciones contraídas con el mismo; motivo por el 

que debió acudir a personas conocidas que lo ayudaran con la finalidad de 

lograr concretar el negocio jurídico, donde su única finalidad era no dejar 

 
1 Refiere a la demandante 
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desprotegido al resto de su familia y así lograr asegurar un hogar para ellos. 

Sin que en el futuro se presentara algún tipo de inconveniente entre su 

hermana y el resto de familiares que habitan la casa”. 

 

Arguyó que: “…se encargó de desvirtuar aún más la señora Carmen Oliva 

Ramírez Zuluaga, lo pactado frente al precio del inmueble y como ella, no 

sabía la manera como se iba a cancelar, menos como estaban pactados los 

intereses entre las partes. Evidenciando su mala fe y la manera de actuar para 

intentar adquirir un inmueble que nunca adquirió con recursos propios y sin 

la capacidad económica para cancelar dicha obligación, intentando hacer caer 

en error a las partes como la justicia…Al intentar afirmar la demandante que 

estaba pagando unos intereses después de que su hermano falleciera, si la 

última vez que permaneció él en Colombia esto fue para el mes de septiembre 

del año 2017, se protocolizó la última escritura por intermedio de la cual él 

solicita que la propiedad esté a nombre de su sobrina; contradiciendo su 

narración cuando manifestó que siguió cancelando los intereses sin lograr 

demostrar o aportar los supuestos recibos o documentos que así lo 

acreditaran”. 

 

Por último, puntualizó que: “En relación a lo expuesto a la nulidad se logró 

demostrar que la señora Carmen Oliva Ramírez Zuluaga, en su momento se 

comunicó con mi apoderada como lo indicó también la testigo Flor Mary 

Aristizábal Quintero, que la solicitud fue directa por parte del Padre Jairo 

Hernán Ramírez Zuluaga (q.e.p.d) para realizar dicha escritura”.  

 

1.6.3. Por su lado, respecto del extremo convocante procede señalar que 

durante el término de sustentación en segunda instancia dicha parte 

permaneció silente, motivo por el cual se procederá como se indicó en el auto 

de admisión del recurso, esto es, a desatar la alzada teniendo como derrotero 

los motivos de inconformidad expuesto ante la A quo en la audiencia de que 

trata el artículo 373 del CGP. 

 

Agotado el trámite en esta instancia sin que se observe causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir lo que en derecho corresponde 

previas las siguientes 

 

2.-  CONSIDERACIONES 
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2.1.  DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES DEL PROCESO 

 

Los presupuestos procesales necesarios para dictar sentencia concurren 

dentro del sub júdice. Las partes son capaces para comparecer en litigio y 

están debidamente representadas en el mismo. La demanda está en forma. 

El despacho es competente para conocer del asunto en litigio. Al proceso se 

le ha dado el trámite ordenado por la ley y no se observa la presencia de 

alguna causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 
 

En relación con la pretensión principal, esto es la nulidad absoluta del contrato 

de compraventa suscrito el 28 de mayo de 2015, ambas partes se encuentran 

legitimadas en la causa dado que por activa la pretensora promueve la demanda 

en calidad de vendedora; y por pasiva, se llama a resistir las súplicas a quien 

fungió en calidad de compradora en el negocio jurídico en controversia. 

Asimismo, fue integrada al proceso la señora Mary Sol Ramírez Giraldo, quien 

adquirió posteriormente el dominio del inmueble en virtud de la escritura pública 

N° 808 del 6 de septiembre de 2017, instrumento en el cual fungió en calidad 

de vendedora la también demandada, señora Helda Judith Serna Ramírez.      

 

Igualmente, se han dado los presupuestos para el trámite de segunda 

instancia, a fin que esta Sala asuma la competencia funcional para proferir 

decisión definitiva, respecto de la que advierte esta colegiatura que de 

conformidad con los artículos 320 y 328 del CGP la misma queda delimitada 

únicamente a los reparos concretos formulados y debidamente 

sustentados por el apelante, lo que se concreta en lo reseñado en el numeral 

1.5. de este proveído. De tal manera que en honor al principio de consonancia 

que guía las apelaciones y al imperativo mandato de la norma última citada, 

el estudio que avoca la Sala se limitará a la materia de inconformidad.  

 

2.2.  DE LA PRETENSION IMPUGNATICIA 

 

En el sub-lite se tiene que lo pretendido por el polo activo es la revocatoria 

del fallo impugnado para que en su lugar se acceda a la pretensión principal 

de la demanda y, por tanto, se declare la nulidad absoluta del contrato de 

compraventa contenido en la escritura pública N° 389 del 28 de mayo de 2015 

otorgada ante la Notaría Única de El Santuario suscrito entre las señoras 

Carmen Oliva Ramírez Zuluaga y Helda Judith Serna Ramírez, tras considerar 
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que el mismo careció de un requisito esencial, como lo es el precio de venta; 

falencia que también vicia el contrato de compraventa celebrado entre las 

señoras Helda Judith Serna Ramírez y Mary Sol Ramírez Giraldo sobre el 

inmueble materia de la litis.  

 

Aunado a ello, arguyó que desde el libelo genitor se indicó que el contrato de 

compraventa celebrado entre las señoras Ramírez Zuluaga y Serna Ramírez 

adolecía de “los requisitos de ley”, por lo que, en criterio del extremo activo, 

resulta procedente declarar la nulidad relativa del convenio mencionado.  

 

Asimismo, indicó que la falta de precio demuestra la lesión enorme invocada 

en la demanda como pretensión subsidiaria, hecho que le genera un 

detrimento patrimonial, por cuanto tal situación, a la postre, incrementa el 

patrimonio de la parte demandada, lo cual conlleva a un enriquecimiento sin 

causa. 

   

2.3. PROBLEMA JURÍDICO  

 

Establecido de la anterior manera el marco dentro del cual se desarrolló la 

controversia, así como el sentido de la sentencia impugnada y las razones de 

inconformidad de la censora, para efectos de determinar la prosperidad o no 

de la alzada pueden extraerse como problemas jurídicos los siguientes: 

 

2.3.1. Se deberá dilucidar si en el sub examine se acreditó que no se pactó 

ni pagó precio de venta por el inmueble controvertido y, si 

consecuencialmente, por esa senda es procedente deducir el incumplimiento 

de uno de los requisitos esenciales del contrato de compraventa, u otros 

presupuestos de la misma sustancia que permitan la declaratoria de la nulidad 

absoluta endilgada, acorde con el caudal probatorio recaudado y los 

argumentos expuestos por el recurrente.        

 

Elucidado lo anterior, podrá establecerse si, en efecto, se estructura, o no, el 

vicio de nulidad absoluta deprecado en la demanda como pretensión principal, 

lo cual, de verificarse, impide el estudio de las demás pretensiones 

subsidiarias de rescisión del contrato de compraventa por lesión enorme y 

enriquecimiento sin causa; e igual suerte correría la aludida pretensión de 

nulidad relativa esbozada en el escrito impugnatorio.     
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2.3.2. En caso que la respuesta al anterior interrogante sea positiva, es decir, 

que en efecto el vicio alegado se estructure y conlleve a la nulidad absoluta 

deprecada, se abordará el tópico concerniente a las restituciones a que haya 

lugar.  

 

2.4.  CONSIDERACIONES JURÍDICAS, FÁCTICAS Y VALORACIÓN 

PROBATORIA DEL TRIBUNAL 

 

Acorde a lo que constituye la temática de la pretensión Impugnaticia, procede 

aludir al régimen de la nulidad absoluta que puede afectar los actos jurídicos, 

el que se ubica normativamente en las disposiciones contenidas en los 

artículos 1740 y s.s. del C.C., así como a los elementos esenciales de la 

compraventa de inmuebles. Veamos:  

 

2.4.1. De la Nulidad absoluta que puede afectar los actos jurídicos 

 

En el campo de los negocios jurídicos regidos por el derecho privado, dable 

es señalar que estos tienen su fundamento en la autonomía de la voluntad o 

negocial, la que incluso, al decir de la Corte Constitucional en sentencia C 345 

de 2017, está ligada con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, en 

la medida que permite disponer de sus derechos con efecto vinculante a los 

contratantes2; empero tal autonomía privada no es absoluta, por cuanto tiene 

sus límites en el orden público, buenas costumbres y en todos aquellos casos 

en que el legislador prevé ciertos requisitos solemnes y de perfeccionamiento 

para el acto o contrato y en razón de ello existe un régimen de nulidades en 

la codificación civil y mercantil, acotando, eso sí, que en el caso que concita 

la atención de la Sala procede aludir al régimen de la nulidad absoluta en 

materia civil, toda vez que la negociación que se tilda de nulidad es de tal 

naturaleza. 

 

La Codificación Civil Colombiana en los artículos 1740 y 1741 preceptúa:  

“ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo todo 
acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para 

 
2 Ver al respecto Sentencia C-345 de 2017. M.P. Alejandro Linares Cantillo 



21 

 

Radicado: 05 697 31 12 001 2019 00098 01 

Proceso Verbal - Nulidad absoluta de contrato  

Carmen Oliva Ramírez Zuluaga Vs Helda Judith Serna Ramírez y otra 

el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de 
las partes. 

La nulidad puede ser absoluta o relativa.” 

“ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad 
producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión 
de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de 
ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 
absolutas. 

Hay asimismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 
rescisión del acto o contrato.”  (Subrayas fuera del texto con intención de la 
Sala) 

Pues bien, en relación con la nulidad absoluta que es la que debe ocupar el 

estudio de esta Colegiatura, se ha enseñado que la misma ha sido establecida 

previendo el caso de ausencia de los requisitos que la ley exige para proteger 

debidamente los intereses del orden público, la cual responde a intereses 

generales encarnados en el Estado como misión propia, de suerte que los 

jueces pueden declararla de oficio para negarse a ordenar el cumplimiento de 

un contrato, cuya ejecución de las obligaciones se invoca; puede pedirse por 

cualquier interesado, representa una excepción a su exclusiva vigencia 

personal inter partes; el interés en obrar asiste a todo sujeto cuya esfera 

jurídica padezca menoscabo por efecto de la subsistencia del contrato; puede 

y debe ser declarada de oficio por el juez; también está facultado para pedir 

su declaración tanto el Ministerio Público como todo aquel que tenga interés 

en hacerlo; no puede ratificarse si es generada por ilicitud del objeto y, en 

armonía con el art. 1742 ídem, se sanea por la prescripción extraordinaria, la 

que acorde a la ley 791 de 2002, es de 10 años. 

  

Por regla general cuando son nulas las estipulaciones esenciales de un 

convenio, éste es susceptible de anulación total. La nulidad producida por un 

objeto o causa ilícita y la nulidad producida por la omisión de algún 

requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de 

ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos 

son nulidades absolutas. Así mismo, hay nulidad absoluta en los actos y 

contratos de personas absolutamente incapaces.  
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De esta manera, un contrato es nulo radicalmente cuando no produce efectos 

jurídicos, es ésta la máxima sanción del ordenamiento jurídico para cuando el 

contrato carece de los requisitos esenciales que el ordenamiento jurídico 

impone por razón del tipo negocial concreto y, de contera, la nulidad impide 

que el contrato despliegue sus efectos correspondientes y no puede 

subsanarse por la convalidación ni por el transcurso del tiempo ya que lo único 

que cabe es hacerlo de nuevo, renovarlo. 

 

En síntesis, la nulidad absoluta como fenómeno establecido para aniquilar los 

convenios celebrados entre particulares, contempla sanciones sustanciales 

cuando los contratantes se han alejado de los requisitos que la ley impone 

para su celebración, dispuestos ya en interés de la sociedad o de 

determinadas personas y en tal sentido, claramente el artículo 1741 del 

Código Civil preceptúa que los contratos con objeto o causa ilícitos y los que 

omiten alguno de los requisitos o formalidades legales para su validez son 

absolutamente nulos. 

 

2.4.2.  Del contrato de compraventa y sus elementos esenciales 

 

Al respecto, debe atenderse primero a consideraciones atinentes a la 

definición de contrato y a los requisitos legales de estos y particularmente del 

contrato de compraventa sobre inmueble, a fin de establecer cuando el mismo 

adolece de nulidad absoluta. 

 

Sobre el particular, cabe indicar que el Código Civil Colombiano en su artículo 

1495 equipara la noción de contrato con la de convención al disponer: 

“Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con 

otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa…”; pues como es sabido el contrato 

en términos generales difiere de la convención dada su finalidad creadora de 

derechos y obligaciones; de esta manera se tiene que el objeto de la 

convención es la creación, modificación o extinción de las relaciones  jurídicas 

de cualquier naturaleza, en cambio el objeto principal y exclusivo del contrato 

es la creación de obligaciones.    

 

Para el tratadista y ex magistrado de nuestra Corte Suprema de Justicia, 

Guillermo Ospina Fernández el contrato es el acuerdo real de voluntades entre 
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dos partes  (cada una de ellas constituida por una o más personas), tendiente 

a generar obligaciones y los correlativos derechos personales o créditos; 

asimismo al referir al acto o negocio jurídico, ha dicho que es la manifestación 

de voluntad directa encaminada a producir efectos jurídicos el cual tiene dos 

elementos esenciales tales como la manifestación de la voluntad de uno 

o más sujetos, la cual constituye la sustancia misma del acto jurídico, 

debiendo existir realmente siempre dicha voluntad sin que pueda ser suplida 

por un elemento del cual ella se deduzca; y el objeto jurídico del acto, el 

cual consiste en que la manifestación de voluntad, que es la sustancia del 

acto, debe encaminarse directamente a la producción de efectos jurídicos es 

decir, a crear, modificar o extinguir  relaciones jurídicas.   

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 14 de agosto de 

2000 expresó: “El contrato es un concierto de voluntades que por lo regular 

constituye una unidad y en consecuencia sus estipulaciones deben apreciarse 

en forma coordinada y armónica y no aislando unas de otras como partes 

autónomas…”.   Para la doctrina son fuente de las obligaciones los contratos, 

cuasi contratos, delitos, cuasidelitos y la ley; el contrato a su vez es acto o 

negocio jurídico y fuente de las obligaciones. 

 

Ahora bien, de conformidad con el art. 1501 del C.C., en cada contrato se 

distinguen las cosas que son de su esencia, es decir, aquellas sin las cuales 

no produce efecto alguno o degenera en otro tipo de contrato; las de su 

naturaleza que, no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle y las 

accidentales como aquellas que no son ni esenciales, ni le pertenecen al 

contrato, pero se agregan a ella por medio de cláusulas especiales.  

 

Así las cosas, es claro que para celebrar válidamente un determinado contrato, 

no resulta suficiente que las partes declaren querer algo, puesto que además 

de la voluntad de obligarse, los contratantes deben respetar y acatar con 

fidelidad los requisitos esenciales del negocio jurídico celebrado, lo que 

impone la observancia las reglas de conducta frente a lo que las partes pueden 

y deben hacer atendiendo el contenido normativo establecido para el 

respectivo contrato, so pena de afectarse el mismo de nulidad o de degenerar 

en otra clase de negocio jurídico.  
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Efectuadas las anteriores precisiones, procede adentrarse a la regulación 

contenida en el art. 1849 y s.s. de la Codificación Civil atinente a la 

compraventa, de cuyos cánones normativos, para la decisión a adoptar, 

resultan relevantes los siguientes:  

 

 “ARTICULO 1849. <CONCEPTO DE COMPRAVENTA>. La compraventa 

es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a 

pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y ésta comprar. El dinero que el 

comprador da por la cosa vendida se llama precio.”  

 

“ARTICULO 1850. <VENTA Y PERMUTA>. Cuando el precio consiste 

parte en dinero y parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa vale 

más que el dinero; y venta en el caso contrario.   

 

ARTICULO 1857. <PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE 

VENTA>. La venta se reputa perfecta desde que las partes han convenido 

en la cosa y en el precio, salvo las excepciones siguientes:  

La venta de los bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, 

no se reputan perfectas ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura 

pública.   …” 

 

De la normatividad en cita se infiere sin ambages que el contrato de 

compraventa sobre inmuebles es de carácter solemne y no simplemente 

consensual, pero además de ello también refulge nítido que las partes 

interesadas en el contrato de compraventa de un inmueble deben respetar la 

observancia de dos elementos: la cosa y el precio, so pena de que el contrato 

no se perfeccione. Ergo, si las partes llegan a omitir alguno de estos 

dos elementos, no habrá contrato de compraventa. 

 

Y en lo concerniente al precio, claramente el Código Civil manda que este 

elemento debe ser fijado en dinero, o establecer que una parte deberá ser 

abonada en dinero y la otra en una cosa convenida entre las partes, pero con 

la advertencia que si la cosa vale más que el dinero fijado se entenderá que 

hubo un contrato de permuta, mientras que en el caso contrario se constituirá 

un contrato de compraventa. 
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De tal manera que es indubitado que la celebración válida de un contrato de 

compraventa sobre un bien raíz, no solo comporta que se cumpla la 

solemnidad de la escritura pública, sino que además exista un precio en 

dinero; y de no pactarse completamente en efectivo, el mismo podría consistir 

parte en dinero y parte en otra cosa; pero en este último caso, la cosa debe 

tener un menor valor al del dinero pagado; pues de no ser así, ello desvirtúa 

la existencia del contrato de compraventa. 

 

En tal sentido, la doctrina ha dicho que el objeto del contrato en una 

compraventa es la entrega de bien a cambio de un precio, elemento este 

último que a la postre se constituye en la causa de tal negociación para el 

comprador; de tal guisa que en los casos en que no exista materialmente el 

precio, faltaría uno de los elementos de la esencia del mencionado contrato, 

puesto que uno de los requisitos para que una compraventa sea válida, es el 

establecimiento de un precio que ha de solucionar el comprador, por lo que 

la ausencia material de éste implica la inexistencia de causa en el contrato, lo 

que, en tratándose de compraventas civiles, conlleva a un supuesto de nulidad 

absoluta. 

De tal guisa, es claro que la consecuencia de la desatención de los requisitos 

esenciales exigidos por la ley para determinados contratos será la nulidad 

absoluta, frente a lo que procede señalar que nuestra Corte Suprema de 

Justicia desde antaño ha dicho:  

 
“ya ha tenido oportunidad para estudiar el problema; y que luego de 

aceptar que hay diferencia entre los actos absolutamente nulos y los 

inexistentes, ha concluido en que el Código Colombiano comprende, 

dentro de la nulidad absoluta, los contratos jurídicamente inexistentes, 

con fundamento en que el artículo 1741 sanciona con tacha de nulidad 

absoluta los actos en los cuales se ha omitido algún requisito o 

formalidad que las leyes prescriben para ellos en consideración a su 

naturaleza, o a la calidad o estado de las personas.”3  

 
Y por su lado, en jurisprudencia más reciente, la Alta Corporación, al referir 

al tema expuso:   

 

“Frente a lo anterior, con independencia de que en materia civil se pueda 

aplicar autónomamente el instituto de la inexistencia de los actos o 

contratos, claramente se advierte que la distinción con la nulidad 

 
3 C.S.J., sentencia del 27 de enero de 1981.   
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absoluta, es simplemente de grado, porque al fin de cuentas, aquélla se 

erige en causal de ésta última. Por ejemplo, la “omisión de algún 

requisito” previsto en la ley para la validez del acto o contrato (artículo 

1741 del Código Civil), en la esfera mercantil, en general, equivale a la 

falta de alguno de sus “elementos esenciales” (artículo 899). Por esto, 

al margen de la polémica planteada, la jurisprudencia ha tratado la 

inexistencia de los negocios jurídicos civiles, dentro de la órbita de la 

nulidad absoluta.”4  

 

Adicionalmente, la doctrina tiene dicho que el precio debe ser real y serio 

para que tenga presencia jurídica, esto es que no puede ser simulado ni 

irrisorio. Al respecto, el jurista y ex magistrado de la Sala de Casación Civil 

José Alejandro Bonivento Fernández sostiene:  

 

“Cuando se dice que el precio debe ser real significa que el convenido 

en el contrato es el que paga el comprador al vendedor o se obliga a 

pagar en dinero o parte en dinero y parte en otra cosa. Con esta realidad 

en el precio, el contrato existe válidamente, si por otro lado hay acuerdo 

en la cosa.   

Sin embargo, se puede consignar que las partes han acordado un precio, 

que se declara recibido por el vendedor, de manos de comprador, a 

entera satisfacción, sin que en realidad se haya pagado ese precio. Nos 

encontramos pues frente a un precio simulado o aparente, que 

desnaturaliza el elemento en estudio, por cuanto no hay precio. 

… 

… 

El otro elemento es que el precio sea serio. El precio puede existir, pero 

tan vilmente que no alcanza a imponer consideración frente a la cosa 

vendida. Se aprecia un tremendo desequilibrio en las prestaciones, de 

aspectos desproporcionados. Es un precio irrisorio.  … En el precio 

irrisorio, la suma que se pacta es cubierta por el comprador, pero es tan 

ostensible el valor ínfimo de la cosa que denota que las partes no 

quieren vincularse seriamente en cuanto al precio.  … La 

compraventa, de tal manera, no existe por no cumplirse el 

requisito del precio”5  (Negrillas fuera del texto e intencionales de la 

Sala)   

 
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado Ponente: JAIME 
ALBERTO ARRUBLA PAUCAR, Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil diez 
(2010). Referencia: C0500131030072003-00502-01 
5 Bonivento Fernández, José Alejandro. Los principales contratos civiles y su paralelo con 
los comerciales. Decimoséptima edición. Librería Ediciones del Profesional Ltda. Págs. 81 y 
82  
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De tal manera, la doctrina ha sostenido que uno de los requisitos para que un 

contrato de compraventa sea válido, es el establecimiento de un precio que 

ha de solucionar el comprador; acotando además que de no ser ello así, la 

falta material de precio implica la inexistencia de causa en el contrato, lo que 

conlleva a que estemos ante un supuesto de nulidad absoluta, como ocurre 

en las ocasiones en que las partes establecen un precio vil o irrisorio, o muy 

por debajo del valor real de mercado del bien, o incluso, pese a quedar 

establecido que se ha producido la entrega de la cantidad estipulada al 

vendedor, realmente la misma no ha existido, siendo estos supuestos los que 

dan lugar a la existencia de una causa de nulidad absoluta del contrato.  

 

2.4.3. Análisis del caso de cara a los reparos formulados por el 

recurrente y a los medios probatorios obrantes en el dossier 

 

Acorde con los problemas jurídicos planteados, las premisas normativas, 

jurisprudenciales y el caudal probatorio atrás reseñado, procede esta 

colegiatura a analizar en primer lugar si es viable predicar la existencia de un 

precio real en el contrato de compraventa celebrado entre las señoras Carmen 

Oliva Ramírez Zuluaga y Helda Judith Serna Ramírez, para lo cual se hace 

necesario confrontar lo solicitado por el polo activo con las consideraciones 

que contiene la decisión de primera instancia y los reparos formulados por el 

extremo activo en su impugnación.  

 

Para empezar, cabe señalar que la parte demandante, aquí recurrente, 

sustentó su inconformidad en que en este caso se encuentra probada la 

pretensión principal de la demanda, relativa a la nulidad absoluta del contrato 

de compraventa celebrado mediante escritura pública N° 389 del 28 de mayo 

de 2015. 

Al respecto, procede indicar que la pretensión de nulidad absoluta deprecada 

tiene como propósito obtener la "destrucción completa y retroactiva de las 

consecuencias jurídicas estructuradas en las cláusulas del contrato", por 

haberse verificado la ocurrencia de una causal de nulidad absoluta, razón por 
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la cual su naturaleza jurídica es constitutiva, dado que, de prosperar, 

resolvería mediante sentencia la relación obligacional6. 

En ese contexto, resulta necesario valorar el acervo probatorio adosado al 

plenario, dado que existe libertad probatoria para desvirtuar la aseveración 

efectuada en el acto escriturario en el sentido que la vendedora recibió el 

precio de manos de la compradora de contado, lo que se contrastará con la 

decisión de primera instancia en lo que fue objeto de reparos por la sedicente. 

Veamos: 

 

2.4.3.1. De la carga de la prueba y de lo probado en el caso concreto   

 

Acorde al artículo 167 del CGP, corresponde a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, 

de cuyo precepto se desprende de un lado, una regla que le impone a las 

partes una autorresponsabilidad de acreditar los supuestos fácticos de la 

disposición jurídica cuya aplicación reclama y de otro lado, le permite al 

fallador decidir adversamente cuando falta la prueba de tales hechos. 

Así las cosas, se tiene que la carga probatoria sobre la ausencia de precio o 

el pactado de forma irrisoria en el contrato de compraventa materia de 

controversia, indubitadamente corresponde a la censora por activa, a quien le 

incumbe demostrar los presupuestos axiológicos de la pretensión principal de 

nulidad absoluta, la cual soporta en los anotados supuestos fácticos, por lo 

que, en primer lugar, se procederá por esta Sala a aludir a los medios 

probatorios relevantes para resolver los puntos de inconformidad esbozados 

por el extremo litigioso apelante y efectuar su correspondiente valoración 

para, posteriormente, en el acápite relativo al análisis de los reparos 

concretos, confrontarlos con los argumentos aducidos y demás medios 

confirmatorios pertinentes al tópico en estudio, de cara al principio de 

valoración integral de la prueba. Veamos: 

 

2.4.3.1.1.  De la prueba documental  

 

2.4.3.1.1.1) Escritura pública N° 383 del 26 de mayo de 2015 otorgada ante 

la Notaría Única de El Santuario, por cuya virtud el señor Jorge Eliecer Bedoya 

 
6 Al respecto, ver H. Devis Echandía, Teoría general del proceso, 3.ª ed., Universidad, 
Buenos Aires, 2004, 213 y 214. 
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Vargas dijo transferir a título de venta a la señora Carmen Oliva Ramírez 

Zuluaga el inmueble identificado con matrícula N° 018-149709, por la suma 

de $22’000.000 (págs. 14 a 20, archivo 0001). 

 

2.4.3.1.1.2) Contrato de promesa de compraventa celebrado el 15 de abril 

de 2015 por el señor Jorge Eliecer Bedoya (promitente vendedor) y la señora 

Carmen Oliva Ramírez Zuluaga (promitente compradora) sobre el inmueble 

identificado con matrícula N° 018-149709, por la suma de $240’000.000 

(págs. 22 a 25, archivo 0001).  

 

2.4.3.1.1.3) Certificado de tradición y libertad del inmueble referido (págs. 

28 a 30, archivo 0001). 

 

2.4.3.1.1.4) Escritura pública N° 389 del 28 de mayo de 2015 otorgada ante 

la Notaría Única de El Santuario por medio de la cual la señora Carmen Oliva 

Ramírez Zuluaga transfirió a título de venta a la señora Helda Judith Serna 

Ramírez el inmueble precitado (págs. 31 a 37, archivo 0001). 

 

2.4.3.1.1.5) Escritura pública N° 808 del 06 de septiembre de 2017 otorgada 

ante la Notaría Única de El Santuario, por cuya virtud la señora Helda Judith 

Serna Ramírez transfirió a título de venta a la señora Mary Sol Ramírez Giraldo 

el bien inmueble pluricitado (págs. 38 a 44, archivo 0001). 

 
2.4.3.1.1.6) Registro Civil de Defunción del extinto Jairo Hernán Ramírez 

Zuluaga, infortunio acontecido el 07 de octubre de 2017 (pág. 65, archivo 

0001). 

 

2.4.3.1.1.7) Copia de diploma de bachiller académico de la señora Carmen 

Oliva Ramírez Zuluaga conferido por el Centro de Cultura Básica (pág. 108, 

archivo 0001). 

 

2.4.3.1.1.8) Certificado de curso de contabilidad realizado por la actora en 

el SENA (pág. 109, archivo 0001). 

 

La anterior probanza documental reviste pleno mérito probatorio, al tratarse 

algunos de dichos instrumentos de documentos públicos (concretamente los 

relacionados en los numerales 2.4.3.1.1.1, 2.4.3.1.1.3 a 2.4.3.1.1.8); mientras 
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que el restante instrumento es de carácter privado, de los cuales hay certeza 

de las entidades de las que provienen, sin que hayan sido objeto de reparo 

alguno, razón por la que todos ellos reúnen los requisitos del artículo 244 del 

CGP y gozan de presunción de autenticidad y por tanto la Sala se atendrá al 

contenido de los mismos al efectuar el análisis de los reparos concretos en el 

acápite correspondiente. 

 

2.4.3.1.2.  De la prueba oral 

 

2.4.3.1.2.1) De los interrogatorios de parte  

 

2.4.3.1.2.1.1) De la absolución de la señora Carmen Oliva Ramírez 

Zuluaga (Minuto 00:11:58 a 00:53:23) 

 

Indicó que la accionada Mary “prestó una plata al padre7 ($100’000.000)” y 

que, para pagarlos, la señora Carmen, vendió una casa en Medellín y un lote 

por “el polideportivo”. Al indagársele sobre las circunstancias que rodearon el 

negocio, la actora respondía evasivamente, esto es, no daba contestación 

concreta a las preguntas formuladas. 

 

En respuesta a la pregunta sobre “cómo hicieron el negocio”, la pretendiente 

manifestó que “el padre le pidió $100’000.000 prestados a Helda Serna para 

terminar de pagar el inmueble”. Luego dijo que ella directamente había hecho 

el negocio porque compró el inmueble discutido con el producto de la venta 

de sus propiedades, y que la señora Helda le dijo que el negocio consistía en 

una hipoteca.   

 

Respecto a las condiciones en que se realizó a la negociación del inmueble 

mencionado en la escritura pública N°389 del 28 de mayo de 2015 de la 

Notaría Única de El Santuario relató que se encontró con la señora HELDA 

SERNA RAMÍREZ, y con ELIÉCER (quien le vendió) pero que “cuando se murió 

el padre se dio cuenta que eso estaba con hipoteca”, recalcó que Mary Sol 

Ramírez Giraldo la “engañó”. 

 

Afirmó que conocía a la señora HELDA RAMÍREZ antes de ir a la Notaría, que 

la conoció por intermedio del sacerdote y de la familia. 

 
7 Refiere al sacerdote Jairo Hernán Ramírez Zuluaga 
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Al cuestionársele sobre el aparente engaño atribuido a la señora Helda, 

afirmó: “Yo pensé que esa casa me la iban a escriturar a nombre mío y resulta 

que ella con engaños de que una hipoteca y resultó pues ahí que 

hipotecándole y yo de confianza que firmara una hipoteca y resulté firmando 

lo que no era y resultó ella engañándome a mí”. 

 

Aseguró que sabe leer y escribir porque laboró como profesora de preescolar. 

No obstante, refirió que no leyó la escritura en comento dado que “confió en 

la demandada, y creyó que le iban a escriturar el bien inmueble con don 

Jorge”.   

 

Frente a las condiciones del supuesto préstamo que solicitó junto con su 

hermano el señor JAIME HERNÁN a la suplicada Helda Judith, manifestó: “Ella 

no le dijo al padre como era el préstamo, hasta cuándo ni nada, sino que 

nosotros íbamos haciendo las cosas para entregarle a ella el dinero, íbamos 

vendiendo las propiedades para irle entregando el dinero, por eso vendí un 

pedazo de lote en el polideportivo”.  

 

La interrogada señaló que tanto ella como su hermano le pidieron el dinero 

prestado a la señora Helda “antes de ir a hacer las escrituras porque ese 

apartamento valió $240.000.000 y entonces el padre y yo nos vimos en apuros 

para pagar ese dinero entonces pedimos prestados los $100.000.000. 

entonces después el padre me dijo “venda un pedazo en el polideportivo y 

pague”, y cuando ya le pagamos lo del polideportivo él me dijo “venda el 

apartamento”.  

 

Narró que no recordaba la fecha en la que solicitaron el préstamo, que ello 

fue personalmente en el apartamento en disputa. Con relación a las 

condiciones del mutuo reseñó que no se pactó plazo, que el monto del mismo 

fue por “cien mil pesos”. Agregó que también pagó intereses y que para no 

tener que seguirlos pagando “vendimos esas propiedades porque yo tenía un 

apartamento en Medellín y lo vendí para eso, para entregárselo a ella y en el 

bosque le vendí a Daniela para pagarle a ella”.  
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Manifestó que es pensionada desde hace 13 años y su mesada equivale a un 

millón de pesos e igualmente que “responde económicamente” por algunos 

hermanos. 

 

Con respecto a su relación con quien fuera su hermano JAIRO HERNÁN (antes 

de fallecer éste), indicó que era muy buena, “tanto que me llevó a pasear a 

California”, que eran “uno solo los dos, nos queríamos mucho”.  

 

Declaró que al momento de la muerte de su hermano “había un testamento 

realizado en el año 2002” en el que aquel “les dejó la herencia que era de sus 

padres (que la está disputando) y que fue lo único que dejó porque “lo otro 

lo conseguí yo con él”, con sus cesantías, e indicó que no ha adelantado 

trámite de sucesión ante ninguna autoridad.  

 

2.4.3.1.2.1.2) Del interrogatorio de parte absuelto por la señora 

Helda Judith Serna Ramírez (Minuto 01:05:55 a 01:25:00) 

 

Exteriorizó que conoce a la demandante y a su familia desde la infancia. 

Respecto a la señora Mary Sol Ramírez, dijo que la conoció desde la fecha de 

elaboración de “las escrituras”. Indicó que el sacerdote Jairo Hernán 

inicialmente confiaba en su hermana Carmen Oliva; sin embargo, toda vez 

que la hoy convocante elaboró una carta en la que lo “injuriaba”, la relación 

entre ellos se deterioró.  

 

Expresó que como “el padre”8 se encontraba preocupado por el bienestar de 

sus hermanos, éste dispuso que “las escrituras quedaran a nombre de la 

señora MARY SOL, pues pensaba que sus familiares iban a quedar en mejores 

manos” y que en la fecha de elaboración de las escrituras comparecieron el 

padre, la aquí absolvente y Mary Sol.  

 

Señaló que accedió a realizar las escrituras a favor de Mary Sol porque el 

padre le quedaba debiendo una mínima parte que ascendía a $40.000.000. 

 

Respecto a las condiciones de la negociación de la escritura pública N° 389 

del 28 de mayo del 2015 de la Notaría Única de El Santuario, la interrogada 

 
8 Cuando cualquiera de las deponentes refiera al “padre” entiéndase en adelante que se 
hace referencia al sacerdote Jairo Hernán Ramírez Zuluaga. 
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acotó que el padre le dijo que le prestara el dinero y que él ponía la propiedad 

a nombre de ella, mientras le pagaba todo el valor. Además, el extinto le giró 

una letra a su favor por $100’000.000; no obstante, la señora CARMEN OLIVA 

RAMÍREZ la diligenció equívocamente poniendo erróneamente el número de 

cédula y el padre en vista de dicha actuación “indebida” la rompió.  

 

Posteriormente, la accionante fue a la Notaría para que las escrituras 

quedaran a nombre de ella; sin embargo, el padre le llamó la atención, en 

razón de lo cual la misma actora llamó a la hoy absolvente indicándole que el 

padre la había regañado y que le iba a pasar las escrituras “cuando yo fui, 

Flor y Carmen ya habían llenado todo”, indicó que “las otras escrituras” no se 

habían alcanzado a registrar porque el padre la había regañado, y que 

finalmente las escrituras quedaron a su favor.  

 

La declarante expresó que por concepto de intereses se pactó la suma de dos 

millones de pesos mensuales. Arguyó que la demandante no podía pagarle 

dicha suma de dinero, puesto que devengaba solamente un millón de pesos.  

 

Relató que la señora CARMEN OLIVA en ocasiones le entregaba “el dinero de 

los intereses”; sin embargo, el mismo siempre provenía del “padre”.  

 

Añadió que la actora varias veces incumplió con los pagos, y le decía que el 

padre no le había “mandado dinero”; pero que  en esas ocasiones Elvia, quien 

era cuñada del sacerdote, le dijo que “tranquila que el padre venía y le pagaba 

todos los intereses y que así fue”.  

 

Dijo que inicialmente el padre pensaba dejarle todo a Carmen, pero después 

cambió de opinión porque ella acabó con su vida sacerdotal.  

 

Aseveró que después de 29 meses “traspasó las escrituras a nombre de la 

señora MARY SOL” por petición del padre y que le pagaron lo adeudado. 

Señaló que la señora Carmen “nunca pagó intereses, ni catastro”, que el padre 

era “el que le respondía”, y que éste “no le pedía recibos”.   

 

Aseguró que la señora Flor (la protocolista) le leyó las escrituras a la señora 

Carmen Oliva, que en ningún momento la aquí interrogada prestó dinero a la 

pretensora y que el dinero que le era cancelado por la señora CARMEN OLIVA 
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RAMÍREZ era “a nombre del padre”, que éste “mandaba la plata”. Y en cuanto 

al préstamo del dinero, expresó que “no habló con el vendedor del bien 

inmueble – señor Jorge-, sino con “el padre”, a quien le tenía mucha confianza 

y con quien sostenía una amistad.   

 

De igual forma, aseveró que “el padre” siempre que le iba a llevar dinero iba 

con la mamá de la señora Mary Sol.  

 

2.4.3.1.2.1.3) Del interrogatorio de parte absuelto por la señora 

Mary Sol Ramírez Giraldo (Minuto 00:53:27 a 01:05:20) 

 

Con respecto a su relación con el sacerdote JAIRO HERNÁN RAMÍREZ 

ZULUAGA, indicó que fue sobrina de éste. No mantuvo negocios con él; sin 

embargo, en agosto del año 2017 “el padre” la llama para que termine de 

pagar la deuda que tenía con la señora HELDA JUDITH porque el presupuesto 

en ese momento no le daba para cancelarlo, y la señora Helda Judith “quería 

entregar esas escrituras porque no las quería tener más a nombre de ella 

…entonces él me dijo que le diera $40.000.000, yo le dije a mi esposo porque 

yo no tenía esos ingresos”. Manifestó que su esposo, quien es comerciante le 

suministró el dinero. 

 

Contó que: “Me vine de la Costa más o menos el 6 de septiembre de 2017, 

fuimos la noche anterior de las escrituras donde la señora Helda Judith, en su 

casa le entregamos los $40.000.000, quedamos que al día siguiente íbamos a 

la Notaría porque el padre Jairo no quería que las escrituras salieran a nombre 

de él, ni de su hermana toda vez que ya no confiaba en ella, porque “ella 

acostumbraba comprar propiedades con plata de él y se las ponía a nombre 

de su hermana… ya después él perdió la confianza en ella9 y no quería tener 

más escrituras a nombre de ella, me dijo a mí que se la recibiera y yo para 

proteger a mis tíos que son personas especiales le acepté y mi esposo aceptó 

dar los $40.000.000”.  

 

Explicó que no se confabuló con la demandada y que las manifestaciones de 

la actora son falsas; puesto que la aquí interrogada no tenía contacto con la 

señora HELDA JUDITH, a quien solamente conoció el día que se realizó la 

escritura pública, además aseguró que vive en La Costa hace muchos años.  

 
9 Refiere a la demandante 
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Con relación a los recursos para la compra de la propiedad que el padre “tenía 

a nombre de su hermana10 inicialmente”, señaló que aquel tenía propiedades; 

sin embargo, “las tenía a nombre de su hermana” y que por órdenes de éste 

se realizaban las ventas de los predios; que él le dijo a Carmen Oliva  “venda 

esa casa” para poder comprar la casa que le escrituraron a la señora Helda 

Judith porque cuando prestaron los $100’000.000, Helda Judith le dijo que se 

los prestaba si las escrituras quedaban a nombre de ella, hasta que se 

cancelara el crédito y que luego se realizarían nuevas escrituras a favor del 

“padre” o de la persona que éste quisiera.  

 

Indicó que el sacerdote compró el inmueble con el producto de la venta de 

una casa en $140.000.000, “más los $100.000.000 que le prestó la señora 

HELDA JUDITH”.  

 

La interrogada afirmó que conocía de las órdenes que le daba el padre a la 

accionante, por cuanto éste le contaba mediante llamadas telefónicas y que 

la mamá de la interrogada también la enteraba porque sabía de toda la 

situación. Dijo que el padre le tenía mucha confianza a la mamá de la 

absolvente (quien era cuñada del sacerdote) y que ésta lo acompañaba en 

todo.    

 

Expuso que su tío antes de fallecer solo tenía a su nombre un apartamento 

en El Santuario, y “a nombre de otras personas la casa que me pasó a mí y 

un monte que queda detrás de la finca que lo puso a nombre de ella (la 

demandante)”  

 

Añadió que no estuvo presente en la calenda del préstamo solicitado por su 

tío a la señora Helda, de lo que se enteró después.  

 

La declarante relató que suministró los cuarenta millones en efectivo en la 

casa de doña Judith y que al día siguiente fueron a hacer las escrituras.  

 

Al preguntársele en razón de qué se proporcionó la suma de $40’000.000, 

contestó: “Ningún interés, el único interés fue que cuando el padre compra 

esa casa, la compra para que sus tías vivan ahí, él vivía muy preocupado por 

 
10 Refiere a la actora 
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sus hermanitos que son muy especiales, entonces él quería tener esa casa ahí 

para que ellos vivieran y por la mala convivencia que Carmen tenía con sus 

tías prácticamente las sacó de la casa y las mandó a vivir a otra casa que ellas 

tenían…pero lo de nosotros no fue ningún interés, interés más que todo de 

ayuda al padre, él me pidió el favor, yo toda la vida lo quise mucho, él a mí 

me quiso mucho y fue por eso algo familiar”.  

 

Manifestó que “cuando la casa se compró inmediatamente el padre pasó a las 

tías a vivir a esa casa y Carmen Oliva vivía también y vive en esa casa”, que 

cuando las escrituras pasaron a su nombre nada varió porque el padre desde 

que la compró quería que sus tías vivieran allí, que este prefirió que las 

escrituras quedaran a nombre de la interrogada, toda vez que sentía mayor 

seguridad con ella, cuestión que no sucedía con su hermana CARMEN OLIVA 

RAMÍREZ. 

 

Al efectuar la valoración probatoria de los interrogatorios de parte 

trasuntados, advierte la Sala que de los mismos se desprende una prueba de 

confesión respecto de aquellas afirmaciones que cumplen con los requisitos 

del artículo 191 del CGP, como lo son las siguientes manifestaciones: i) De la 

señora Carmen Oliva quien afirmó que el préstamo de $100’000.000 lo solicitó 

su hermano Jairo Hernán a la señora Helda Judith; ii) De la señora Helda 

Judith quien reveló que el inmueble “figuraba a su nombre en virtud del 

préstamo que realizó al sacerdote fallecido por la suma de $100’000.000, y 

que posteriormente por solicitud de aquel lo transfirió a favor de la señora 

Mary Sol”; y iii) De la señora Mary Sol, quien adujo que no tenía ningún interés 

en el contrato de compraventa por ella suscrito, más allá de ayudar a sus 

familiares, y que simplemente quiso hacer un favor a su tío, proporcionando 

a través de su esposo la suma de $40’000.000 para que aquel terminara de 

pagar el inmueble.  

 

Por su lado, se advierte que la señora Carmen Oliva Ramírez Zuluaga se 

mostró evasiva y poco clara al responder algunas de las preguntas que le 

fueron realizadas, concretamente las relacionadas con los pormenores de la 

compraventa del bien, asimismo su relato resultó contradictorio cuando afirmó 

que: i) Cuando falleció su hermano Jairo Hernán “se dio cuenta que eso estaba 

con hipoteca”, hecho que resulta contrario a la prueba documental reseñada 

previamente que no da cuenta de tal gravamen, además que en el libelo 
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genitor se anunció que precisamente el aparente engaño consistió en que el 

28 de mayo de 2015, calenda muy anterior a la extinción de su hermano, 

entendió que firmaba escritura pública constitutiva de hipoteca, no de 

compraventa; y ii) que “creyó que le iban a escriturar el bien inmueble con 

don Jorge”, lo cual ya había acontecido para la calenda en la que compareció 

a la Notaría con la señora Helda Judith, acorde con la prueba documental 

obrante en el dossier.   

 

A Contrario sensu, las declaraciones de las señoras Helda Judith y Mary Sol 

fueron fluidas y coherentes entre sí, por lo que se analizarán todos los 

interrogatorios absueltos de cara a su concordancia y convergencia con las 

demás pruebas recaudadas.   

 

En los demás aspectos declarados, las versiones de los sujetos procesales, en 

esencia, se limitan a ratificarse en los supuestos fácticos de la demanda y las 

contestaciones, sin que su propia absolución de parte aporte valor probatorio 

para infirmar lo expuesto en los mencionados escritos, ya que bien clara ha 

sido la jurisprudencia al referir al principio según el cual “a nadie le es lícito 

crearse su propia prueba”, dado que “(…) una decisión no puede fundarse 

exclusivamente en lo que una de las partes afirma a tono con sus aspiraciones 

(…); y segundo, al decirse que (…) [q]uien afirma un hecho en un proceso 

tiene la carga procesal de demostrarlo”11 y en tal orden de ideas, debe 

procederse al examen crítico de las restantes probanzas, como 

delanteramente se efectuará, lo que no obsta para que las declaraciones 

previamente citadas sean confrontadas con la restante prueba recaudada y a 

partir de allí se logre determinar la tesis que acogerá la Sala, así como, valorar 

los hechos que resultaron confesados por los polos contendientes.  

 

2.4.3.1.2.2) De la prueba testimonial  

 

2.4.3.1.2.2.1) Flor Marina Aristizábal Quintero (Minuto 00:13:52 a 

00:51:30) 

 

Indicó que se desempeña como asesora notarial (gestora independiente), y 

que anteriormente trabajaba en la Notaría Única de El Santuario (Antioquia). 

 
11 Ver entre otras, sentencia SC9680-2015 del 24 de julio de 2015 MP Luis Armando Tolosa 
Villabona Rdo. 11-001-31-03-027-2004-00469-01. 
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Relató que conoce a la señora CARMEN OLIVA RAMÍREZ ZULUAGA porque es 

hermana del padre Jairo a quien le realizaba las minutas de escrituras; pero 

que no ha tenido relación o contacto directo con ella y que recibía 

instrucciones directas del padre frente a la realización de las minutas 

mencionadas.  

 

Respecto a las demandadas, señaló frente a la señora HELDA SERNA que la 

conoce porque ha sido vecina de sus padres desde hace más de 30 años, a 

quien también le ha prestado servicios notariales y le ha elaborado minutas; 

y que la señora MARY SOL RAMÍREZ fue compañera suya en el colegio, quien 

asistía con el padre Jairo a los trámites que éste realizaba en la Notaría en 

mención.  

 

Por otro lado, dijo que recordaba que el padre JAIRO compró una casa 

ubicada “entre la calle 49 y carrera 49, una casa esquinera” al señor JORGE 

ELIECER BEDOYA, que se realizó promesa de venta entre Jorge Eliecer y el 

padre Jairo; aunque finalizando su dicho precisó que no recuerda quienes 

suscribieron la promesa de compraventa por cuanto tenía dudas si fue el 

padre o CARMEN, pero aseguró que ella siempre seguía las órdenes del padre 

JAIRO. 

 

Añadió que la señora Helda Judith “le hizo el préstamo” al padre Jairo Hernán; 

pero “no se hizo hipoteca porque él le tenía mucha confianza y para evitar 

gastos mayores se le hizo la escritura a la señora Helda Judith como un 

respaldo para la deuda que él adquiría con ella”. Agregó que cuando el padre 

canceló el préstamo, le dijo a Helda Judith que “pasaran las escrituras a 

nombre de MARY SOL porque le tenía mucha confianza y ella no iba a hacer 

nada en contra de sus hermanos, sino que ella la iba a tener hasta que el 

último hermano de Jairo estuviera vivo”, que el padre quería proteger a sus 

fraternos. 

 

Acotó la deponente que se enteró de esta situación por las conversaciones 

directas que ella sostenía con el padre JAIRO en su oficina de la Notaría y que 

él le daba la orden a la testificante para hacer las escrituras a nombre de las 

personas que debía hacerlas. Puntualizó que de parte de Carmen no recibió 
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órdenes relacionadas con dichos negocios, que todas eran de parte del padre 

Jairo.  

 

Detalló que “inicialmente se hizo la escritura a nombre de CARMEN porque el 

padre le dijo que lo hicieran así, pero como el padre no pudo recoger toda la 

plata para pagarle a Jorge Eliecer, él consiguió la plata prestada con Helda 

Judith” y le hizo la escritura a ésta, que siempre que el padre venía de Estados 

Unidos iba directamente a su oficina.    

 

Al preguntársele si tenía como costumbre leer a los usuarios los documentos 

para verificar si habían quedado bien redactados, manifestó que “sí, eso es lo 

primero, lo más importante que es leer para ver si hay un error o no están de 

acuerdo con lo que se plasma en la promesa, y se hacen las correcciones”.     

 

Recalcó que el padre JAIRO era autónomo en los negocios que realizaba y 

que como se hacía lo que el presbítero decía, posteriormente Carmen 

simplemente firmó la escritura en favor de Helda Judith, aunó que “todos 

sabíamos que se hacía con los recursos del señor Jairo y que era lo mejor 

para todos”, y que Carmen era consciente de lo que estaba firmando.  

 

 Indicó que el padre le dijo que estaba a paz y salvo con la señora Judith; que 

no se contempló la posibilidad de hacer hipoteca porque él le tenía mucha 

confianza a doña Judith y que era mejor hacer de esa forma el negocio que 

con la hipoteca porque los gastos de esta son muy onerosos; en cambio, el 

traspaso del inmueble salía más barato porque el avalúo catastral en El 

Santuario era muy bajito y añadió la testificante que ella asesoró al padre en 

este tipo de trámites entre 5 y 6 años.  

 

Afirmó que no le constaba si la señora HELDA le canceló algún dinero a la 

señora CARMEN OLIVA RAMÍREZ por la compraventa efectuada a favor de la 

primera. Tampoco sabe si MARY SOL pagó algún dinero a la señora HELDA 

JUDITH por la respectiva compraventa. Señaló que el negocio entre las 

señoras CARMEN y HELDA fue para garantizar una deuda. 

 

2.4.3.1.2.2.2) Señora María Elvia Giraldo De Ramírez (Minuto 00: 

53:20 a 01:40:48)  
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Señaló que conoce a la convocante desde hace 51 años, después que se casó 

con su esposo (JOSÉ MARÍA RAMÍREZ ZULUAGA) quien es hermano de la 

actora, de quien es su cuñada; que a la señora HELDA JUDITH SERNA 

RAMÍREZ la distingue desde antes por cuanto estudiaron en el mismo colegio; 

pero que el trato fue más cercano cuando se realizaron las escrituras a nombre 

de esta. 

 

Reseñó que la señora HELDA JUDITH prestó $100’000.000 al sacerdote, que 

este le tenía mucha confianza a aquella, se querían mucho. El objetivo del 

préstamo era que el padre terminara de pagar el dinero que le debía al señor 

ELIÉCER porque éste le dijo que “le vendía, pero no le fiaba. Eliecer le vendió 

una casa de estilo colonial ubicada en la dirección que ustedes tienen ahí”. 

 

Afirmó que la demandante fungió en dichas negociaciones como “simple 

acompañante”, pero recalca que el negocio siempre fue directamente con el 

padre Jairo porque era quien tenía capacidad económica, no la señora Carmen 

quien “apenas devengaba un mínimo”. 

 

Respecto a la señora MARY SOL, señaló que es su hija, que ésta siempre ha 

vivido en la “Costa” (01:04:00), y que no intervino en el negocio celebrado 

entre el señor ELIÉCER y el presbítero.  

 

Aseguró que se enteró de los préstamos que solicitó el padre por cuanto era 

cuñada de éste. Dijo que Jairo Hernán ya no confiaba en la señora Carmen 

porque ella lo defraudó en muchos aspectos “si me pongo a enumerarle no 

termino nunca”.  

 

Afirmó que MARY SOL prestó $40’000.000 al sacerdote para terminar de 

cancelar el saldo adeudado a la señora HELDA JUDITH, lo cual se hizo la noche 

antes de la escritura y que para el pago de la mencionada deuda concurrieron 

la señora HELDA JUDITH, el padre JAIRO HERNÁN, MARY SOL y la declarante. 

 

Añadió que los primeros tres meses de los intereses del crédito realizado por 

la señora Helda los pagó la actora, pero el padre fue quien le proporcionó el 

dinero; sin embargo, luego la señora Carmen se desentendió del asunto y 

posteriormente el padre se hizo responsable de ir cancelando intereses y parte 
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del capital prestado. Indicó que la señora HELDA JUDITH no suministró 

recibos de pago por la confianza que existía entre el padre y ella.  

 

Reseñó que el 28 de mayo de 2015 se escrituró por orden del padre JAIRO el 

inmueble a favor de HELDA JUDITH; no obstante, mencionó que la propiedad 

previamente estuvo “escriturada” a favor de la demandante por dos días, y 

que ulteriormente “se pasó de CARMEN a HELDA JUDITH”, puesto que el 

padre no quería que la propiedad estuviera a nombre de la actora toda vez 

que había perdido la confianza en ésta. Dijo que la intención no era que la 

propiedad quedara a nombre de Carmen Oliva, que cuando el padre se dio 

cuenta no le gustó y le dijo a ésta que se las pasara a la señora Helda, indicó 

que Carmen había cambiado los números de la cédula en un documento, 

hecho que no le gustó a la señora Helda.     

 

Narró que el primer negocio se dio entre el señor ELIECER y el sacerdote 

Jairo, en razón a que el negocio se acordó en la casa de la aquí declarante y 

que ella lo presenció; que el pago lo hizo el padre con el producto de su 

trabajo. Manifestó que era falso que la señora Carmen hubiera vendido una 

propiedad suya para pagar el crédito.  

 

Indicó que estuvo presente en la Notaría cuando la señora Helda le transfirió 

la propiedad a la señora Mary Sol porque le dijeron que “llevara unos papeles”.  

 

Aseveró que la señora CARMEN fue consciente del acto jurídico y sabía que 

se trataba de una compraventa a favor de la señora Helda, no de una 

hipoteca, dado que esa fue la orden del padre y éste no quería constituir el 

mencionado gravamen.  

 

Expuso que “el padre no sabía que Eliecer le había hecho las escrituras a 

Carmen y apenas se dio cuenta a los dos días, le llamó la atención, se puso 

bravo con ella y que le hiciera el favor de pasar la escritura a la señora Helda 

que era la que había prestado el dinero”, señaló que la señora Carmen no fue 

engañada, ni presionada, sino que actuó por instrucción del padre JAIRO.   

 

Relató que el valor total de venta del inmueble transferido por el señor Eliecer 

fue de $240’000.000, de los cuales $100’000.000 los prestó la señora Helda 
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al sacerdote y $40’000.000 se los prestó Mary Sol al padre para que le 

terminara de pagar a la señora Helda los $100’000.000.   

 

Señaló que Mary Sol no estuvo presente cuando Carmen transfirió el bien a la 

señora Helda porque aquella “estaba en su terruño” para esa época.  

 

El apoderado por activa presentó tacha frente a esta testigo en razón a los 

lazos de consanguinidad con la parte demandada; la solicitud según el juez 

será resuelta en la sentencia.  

 

2.4.3.1.2.2.3) Luz Marina Salazar Zuluaga (Minuto 01:43:30 a 

02:00:43) 

 

Expuso que conoce a la pretendiente desde hace varios años, lo cual aconteció 

por medio del padre JAIRO HERNÁN RAMÍREZ ZULUAGA; que ha “tratado” 

con la señora HELDA desde hace varios años y además por cuanto la 

demandante vivía cerca de la casa de sus abuelos; y a la señora MARY SOL la 

conoció hace 10 años. Señaló que no tiene parentesco con las partes del 

proceso.  

 

Manifestó que conoce al señor JORGE ELIÉCER BEDOYA VARGAS porque 

pertenecen a la sociedad San Vicente de Paul; y, en relación con el señor 

JAIRO HERNÁN señaló que estudiaron en el mismo colegio cuando eran 

jóvenes. 

 

Indicó que desconoce sobre el negocio jurídico realizado por el señor JORGE 

ELIÉCER y el padre Jairo y dijo saber que éste le escrituró a MARY SOL “la 

casa”, dado que tenía mucha confianza en ella. Relató que el negocio entre 

éstos versó sobre la “casa azul”, una casa colonial en El Santuario, y relató 

que sabía del préstamo de MARY SOL porque el padre le contaba mucho de 

sus asuntos, por la confianza que se tenían la testigo y el sacerdote.  

 

Recalcó que el “padre” era el propietario del inmueble discutido; que éste para 

adquirir dicha casa solicitó un préstamo a la señora HELDA JUDITH.  

 

Narró que el inmueble se había “escriturado” a la señora Carmen; pero que 

no era de propiedad de ella sino del padre, que a los dos días el padre le llamó 
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la atención a Carmen para que se lo pasara a Judith, lo cual supo porque el 

padre le contaba, dado que ella solo presenció los hechos a partir de la 

escritura que se hizo en favor de Mary Sol.    

 

Respecto al crédito, la declarante puntualizó que el padre JAIRO pagaba los 

intereses, aunque la demandante pagó los tres primeros meses; empero, 

insistió en que el dinero provenía del padre JAIRO y que desconocía el valor 

de los intereses.  

 

Aseveró que la señora Carmen Oliva vendió una casa en El Santuario y un 

apartamento en Medellín que eran de propiedad del padre, pero se le habían 

“escriturado” a ella; que con parte del dinero de venta de la casa de Santuario 

se compró el inmueble discutido en el proceso y que no se sabe que se hizo 

el resto del dinero de venta del apartamento, dijo que “esa plata se perdió”, 

y que la otra parte del dinero fue prestada por el padre para terminar de pagar 

la casa.    

 

En orden a lo anterior, en el acápite relativo a los reparos concretos se 

efectuará la valoración probatoria de las atestaciones trasuntadas conforme a 

las reglas de la sana crítica. 

 

2.4.3.2.  Pronunciamiento sobre los reparos formulados por la 

recurrente por activa de cara a la valoración conjunta de las 

probanzas recaudadas.  

 

En este estadio del análisis y acorde con las pruebas practicadas en el juicio, 

la Sala encuentra que la pretensión impugnaticia relativa a la nulidad absoluta 

del contrato está llamada a la prosperidad, toda vez que se halla 

suficientemente demostrado que el contrato de compraventa celebrado entre 

las señoras Carmen Oliva Ramírez Zuluaga y Helda Judith Serna Ramírez 

careció de elementos esenciales, como lo son, el precio de venta y la voluntad 

contractual correlativa de transferir y adquirir el dominio, lo que a la postre 

da al traste con la causa y el objeto de la referida tipología contractual, acorde 

a las siguientes consideraciones:        

 

i) En la declaración de parte rendida por la demandada Helda Judith Serna 

Ramírez, en su contestación a la demanda y en las atestaciones de los testigos 
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previamente reseñados refulge con total nitidez que la escritura pública N° 

389 del 28 de mayo de 2015 por medio de la cual la actora dijo transferir el 

dominio del inmueble controvertido a aquella, en realidad tuvo por objeto 

garantizar el pago de un crédito por la suma de $100’000.000, realizado por 

la señora Serna Ramírez a favor del extinto sacerdote, hermano de la 

accionante, con el fin de que éste pagara el saldo adeudado de la venta del 

bien a su anterior propietario, señor Jorge Eliécer Bedoya Vargas, quien le 

había vendido al presbítero el inmueble en la suma de $240.000.000.  

 

De tal suerte, se revela que la voluntad de Mary Sol Ramírez Giraldo nunca 

fue la de adquirir el dominio del inmueble, ni la de pagar un precio de venta 

por éste, sino la de realizar un préstamo al sacerdote fallecido, señor Jairo 

Hernán Ramírez Zuluaga y por tanto, es potísimo que en tal negociación no 

se encuentran cumplidos los presupuestos esenciales de la compraventa, 

como lo son, la manifestación de la voluntad encaminada a producir los 

efectos del negocio jurídico de venta (causa y objeto del contrato), esto es, 

adquirir-transferir el dominio, ni el pago del precio.    

 

Con relación a este punto, nótese que en el interrogatorio de parte absuelto 

por la señora Helda Judith Serna Ramírez, ésta fue enfática en que su interés 

era que el señor Jairo Hernán le cancelara la totalidad del dinero por ella 

prestado para luego poder transferir el inmueble a favor de quien el sacerdote 

dispusiera, lo cual denota que su intención nunca fue adquirir el dominio del 

bien, sino que el extinto Jairo Hernán concurriera con el pago del dinero que 

le adeudaba. Tanto así que, una vez le fue cancelado el crédito, esta procedió 

a transferir el inmueble a la codemandada Mary Sol Ramírez Giraldo, según 

instrucción del señor Jairo Hernán Ramírez Zuluaga, hecho que se compadece 

con el relato de ésta y de los testigos traídos al proceso.  

         

Sobre el particular, el artículo 1618 del Código Civil instruye que: “Conocida 

claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo 

literal de las palabras”. De modo que, aunque las señoras Carmen Oliva 

Ramírez Zuluaga y Helda Judith Serna Ramírez celebraron un contrato de 

compraventa sobre el bien citado, según prueba documental previamente 

reseñada, lo cierto es que, la intención de la convocada en ningún momento 

fue la de adquirir el dominio, ni la de pagar un precio de venta por éste, lo 

cual se concatena con los hechos de la demanda en el sentido que tampoco 
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fue voluntad de la actora transferir la propiedad del mismo, aunque 

claramente no fue demostrado el aparente engaño denunciado por la 

pretendiente. Sin embargo, las aludidas circunstancias sí vician de nulidad 

absoluta el referido convenio en tanto que, de conformidad con el art. 1501 

del C.C., son de la esencia del contrato, aquellas cosas sin las cuales no 

produce efecto alguno o degenera en otro tipo de contrato, siendo propio de 

la compraventa las prestaciones recíprocas de dar una cosa como ánimo de 

hacer dueño al que la recibe y de pagarla en dinero por este, elementos que 

fehacientemente no concurrieron en el sub lite. 

 

ii) Los anteriores razonamientos se predican igualmente del contrato de 

compraventa realizado posteriormente entre las llamadas a resistir Helda 

Judith Serna Ramírez y Mary Sol Ramírez Giraldo, puesto que ésta última 

confesó en su declaración que el único interés que le asistía en el convenio 

era hacer un favor y/o ayudar a su tío sacerdote, Jairo Hernán Ramírez 

Zuluaga, quien quería proteger patrimonialmente a sus hermanos porque 

confiaba en ella, por lo que tampoco ha solicitado la entrega del bien a la 

actora; de donde emerge sin ambages que la suma de $40’000.000 que 

suministró a la codemandada Serna Ramírez no fue con el objeto de pagar el 

precio de venta del bien, sino de prestar al sacerdote el saldo restante que 

este adeudaba a la señora Helda Judith para que terminara de pagar el 

crédito. Además, reconoció el dominio que aquel ostentaba sobre el bien. De 

ahí, que tampoco sea viable aducir que en virtud del acuerdo mencionado la 

pretendida buscó adquirir el dominio o pagar un precio por el mismo; 

supuestos fácticos que confirmaron los testimonios que vienen de esbozarse.  

iii) Para la Sala las atestaciones de los terceros resultan creíbles y permiten 

a esta Corporación formar el convencimiento sobre las circunstancias que 

rodearon la negociación del inmueble en disputa, por cuanto:  

 

a) La señora Flor Marina Aristizábal Quintero fue testigo directa y presencial 

de los hechos por ella narrados, en calidad de protocolista de la Notaría Única 

de El Santuario para la calenda de los acontecimientos; no posee parentesco 

con ninguna de las partes, ni se alegó o advirtió amistad íntima con éstas. 

Aunado a ello, fue diáfana en señalar que recibía instrucciones directas del 

sacerdote Jairo Hernán respecto a la realización de las minutas de las 

escrituras públicas, que le constaba que éste era el real propietario del 

inmueble controvertido; que el mismo prestó una parte del dinero a la señora 
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Judith, que la señora Carmen era una simple intermediaria en los negocios 

del señor Jairo Hernán, y que los contratantes de consuno acordaron realizar 

compraventa, en lugar de hipoteca para evitarse gastos, lo cual fue 

plenamente conocido por la accionante a quien leyó el contenido de la 

escritura.   

 

b) La señora Luz Marina Salazar Zuluaga, por su parte y quien no posee 

parentesco ni amistad íntima con los sujetos procesales y laboraba en la 

Notaría de El Santuario para la época en que se celebró la negociación, razón 

que por demás le permitió obtener conocimiento directo de los hechos, fu 

explícita al declarar que le constaban directamente los hechos a partir de la 

compraventa efectuada a favor de la señora Mary Sol y que era directamente 

el presbítero fallecido quien la enteraba de lo narrado por ella en razón a la 

relación de confianza que tenían. En tal sentido, dijo que le constaba el 

“préstamo” que realizó MARY SOL al sacerdote para terminar de pagar el 

crédito que este tenía con la señora Helda; que aquel era el propietario del 

inmueble en controversia porque lo había comprado con sus recursos y que 

este acostumbraba “escriturar” sus bienes a nombre de la actora.   

 

c) La señora María Elvia Giraldo De Ramírez, aunque manifestó que era 

progenitora de la codemandada Mary Sol y cuñada del extinto Jairo Hernán, 

su relato no se avizoró amañado o dirigido en favorecer injustificadamente al 

extremo pasivo. En contraste, se otea que precisamente en razón del 

parentesco y cercanía con la familia de la demandante le constan los 

supuestos fácticos por ella relatados, los cuales fueron coherentes con las 

versiones de los demás testigos. Adicionalmente, presenció las tratativas 

precontractuales realizadas entre los señores Jorge Eliecer y Jairo Hernán para 

la compraventa del inmueble, las que en parte se llevaron a cabo en la misma 

vivienda de dicha deponente, según se desprende de su dicho, así como 

también dijo presenciar la compraventa efectuada posteriormente por la 

señora Helda a favor de la señora Mary Sol en razón a que se hizo presente 

en la Notaría para llevar unos documentos, cuya versión se denota totalmente 

espontanea, coherente y sin ánimo favorecedor alguno con ninguna de las 

partes, por cuya razón la tacha propuesta frente a tal testificante no tiene 

vocación de prosperidad alguna.     
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Por su lado, se observa que, aunque la apelante únicamente invocó la 

ausencia de precio como elemento esencial que vicia el contrato de venta 

disputado; ello no obsta para que esta Colegiatura deduzca falencias en otros 

requisitos sustanciales como lo son la ausencia de causa u objeto contractual 

precisamente por la carencia de voluntades encaminadas a adquirir y 

transferir el dominio como aquí aconteció, dado que, conforme a la normativa 

y jurisprudencia vigente en la materia, cuando se hallan demostrados los 

presupuestos estructurales de la nulidad absoluta, la judicatura está habilitada 

para declararla incluso de oficio, atendiendo a las normas de orden público 

que con tal figura buscan ampararse.   

 

En el contexto que viene de trasegarse, advierte este Tribunal que fue 

desacertada la decisión de primer grado en cuanto desestimó la pretensión 

principal de nulidad absoluta del contrato de compraventa celebrado entre las 

señoras Carmen Oliva Ramírez Zuluaga y Helda Judith Serna Ramírez, tras 

considerar en sustancia que la actora no se encontraba legitimada porque se 

había acreditado en el proceso que no era la propietaria del inmueble, el cual 

pertenecía al extinto Jairo Hernán Ramírez Zuluaga, atendiendo a que en el 

referido convenio actuó como simple mandataria o intermediaria de aquel; 

como quiera que, acorde con las consideraciones que anteceden el 

cognoscente bien pudo declarar probada la nulidad en cuestión, de oficio o a 

petición de cualquier interesado, de cara a los postulados superiores que con 

tal tópico el ordenamiento jurídico pretende salvaguardar, máxime que la 

pretensión se hallaba irrefutablemente respaldada en el cardumen probatorio 

practicado, a más que el eventual interés de la convocante puede inferirse a 

partir de su condición de heredera (hermana) del extinto señor Jairo Hernán, 

quien atendiendo a su condición de presbítero es dable colegir en línea de 

principio que no tenía hijos, es decir, descendientes en el primer orden 

sucesoral.        

 

Se advierte además que, conforme a la doctrina y normativa sustantiva en la 

materia, la declaración de nulidad absoluta produce entre las partes 

contratantes (comprendiéndose aquí a sus herederos o causahabientes) los 

siguientes efectos: “i) La declaración le pone fin para el futuro (ex nunc) a 

esa eficacia provisoria que pudo tener el acto en el interregno entre su 

celebración y su anulación, y ii) la declaración de nulidad también tiene entre 

las partes un efecto retroactivo, en cuanto da lugar a la destrucción de los 
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efectos del acto producidos en esa etapa anterior a su anulación judicial. Tal 

es lo preceptuado por el inciso primero del artículo 1746, a cuyo tenor, “la 

nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a 

las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si 

no hubiese existido el acto o contrato nulo…”12.       

        

De la anterior manera queda resuelto el primer problema jurídico propuesto 

en la presente providencia, concretamente el enunciado en el numeral 2.3.1), 

acotando además que al haberse dado prosperidad a la pretensión principal 

de nulidad absoluta que fue incoada en la demanda, no hay lugar a abordar 

las pretensiones subsidiarias de rescisión por lesión enorme y de 

enriquecimiento sin causa; y menos la pretendida nulidad relativa invocada 

en el escrito impugnatorio.   

 

En segundo orden, acorde al problema jurídico propuesto en el numeral 2.3.2) 

se procede a resolver sobre las restituciones a que da lugar la declaratoria 

de nulidad absoluta, respecto de lo que, desde ahora, procede señalar, que 

el inmueble objeto del proceso ha de retornar a la masa sucesoral del extinto 

señor Jairo Hernán Ramírez Zuluaga, como quiera que, si bien el acto jurídico 

anterior no fue demandado, esto es, la escritura pública N° 383 del 26 de 

mayo de 2015, ciertamente fue acreditado en este juicio que en la negociación 

contenida en tal acto, la convocante actuó como mera intermediaria, toda vez 

que el inmueble pertenecía a su fraterno Jairo Hernán y no a la pretendiente, 

a más que dentro del dossier quedó evidenciado sin ambages que el predio 

fue pagado con recursos del extinto Jairo Hernán Ramírez Zuluaga. Por tanto, 

como consecuencia de la declaratoria de nulidad absoluta, la pretendiente no 

puede injustificadamente beneficiarse a título personal de la propiedad de un 

bien que según lo probado no le pertenecía, lo cual iría en contravía de los 

intereses de los herederos del fallecido.  

 

Se suma a lo anterior, que pese al traslado de las excepciones de mérito 

conferido a la suplicante, ésta en dicha oportunidad probatoria no adosó al 

dossier elemento de convicción alguno que demostrara que pagó de su peculio 

el precio de venta del bien al señor Jorge Eliecer y a contrario sensu, desistió 

de la prueba testimonial peticionada con el escrito de demanda, y en todo 

 
12 Ospina Fernández, Guillermo y Ospina Acosta, Eduardo. Teoría General del contrato y 
del negocio jurídico. Temis 2019.   
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caso, la orfandad probatoria relacionada con el pago de dicho precio se 

constituye en un indicio grave de la inexistencia del mismo, y es así que sobre 

el particular, el inciso segundo del artículo 225 del CGP, establece: “Cuando 

se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 

correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de 

prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de 

la inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en 

que tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la calidad de 

las partes justifiquen tal omisión”.  

 

Asimismo, la prueba testimonial en conjunto fue concordante en señalar al 

sacerdote Jairo Hernán Ramírez Zuluaga, hoy fallecido, como el real 

propietario del inmueble, y se itera, ningún otro medio cognoscitivo fue 

incorporado en contrario, de modo que, en virtud de la nulidad absoluta las 

cosas han de regresar al estado anterior, restituyéndose el bien a la masa 

sucesoral del extinto Jairo Hernán; siendo improcedente ordenar la devolución 

de sumas de dinero por parte de la convocante toda vez que fue demostrado 

que ninguna de las partes involucradas en esta causa procesal pagó precio 

alguno de venta por el bien, puesto que: i) la señora Helda prestó al señor 

Jairo Hernán la suma de $100’000.000, monto que declaró habérsele 

cancelado en su totalidad en su declaración; y ii) no fue fehacientemente 

demostrado si el préstamo de dinero efectuado por la señora Mary Sol por 

$40’000.000 al extinto Jairo Hernán Ramírez Zuluaga fue pagado o no; sin 

embargo, de hallarse verificado este último supuesto, en todo caso, deberá 

comparecer al trámite sucesoral del fallecido para que se reconozca su 

acreencia como pasivo de la sucesión en mención, como quiera que conforme 

a los medios confirmatorios adosados, se desgaja que la actora no se lucró 

de tal rubro.              

 

Ahora bien, al hallarse establecida la prosperidad de la pretensión de nulidad 

absoluta incoada de manera principal, se precisa que ninguna de las 

excepciones de mérito planteadas por las opositoras (puntos 1.2.1 a 1.2.2. de 

esta providencia) y que tienen relación con la nulidad absoluta por falta de 

causa y objeto, o precio, alcanza a derruir los presupuestos axiológicos de 

esta pretensión, acorde con el cardumen probatorio esbozado. Veamos: 
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i) No es cierto que la actora no esté legitimada en la causa para reclamar 

la nulidad absoluta del contrato, habida consideración que por la naturaleza 

de la pretensión cualquier interesado puede esbozarla o incluso, se itera, el 

mismo juez de la causa estaba facultado para declararla de oficio luego de 

encontrarla probada. A más que, en gracia de discusión, en calidad de 

heredera del extinto Jairo Hernán Ramírez Zuluaga le asiste interés en que el 

bien retorne a la masa sucesoral de éste.  

 

ii) Mary Sol Ramírez Giraldo estaba llamada a resistir las pretensiones de la 

demanda y por tanto legitimada en la causa por pasiva, como quiera que 

adquirió el dominio del inmueble discutido con posterioridad a la compraventa 

efectuada entre las señoras Carmen Oliva Ramírez Zuluaga y Helda Judith 

Serna Ramírez; acotando que la codemandada Mary Sol en tal acto era 

plenamente conocedora de que la suma de $40’000.000 que proporcionó en 

préstamo al señor Jairo Hernán tendría como destino el pago del crédito que 

la señora Helda Judith hizo en favor de éste, además que, a partir de su 

contestación a la demanda, declaración de parte y los testimonios practicados, 

se logró establecer que la referida accionada Mary Sol Ramírez Giraldo sabía 

que Helda Judith Serna Ramírez no era la propietaria del bien que adquiría en 

apariencia en virtud de la escritura pública N° 808 del 06 de septiembre de 

2017, calidad que, en la realidad, era ostentada por su tío fallecido, quien le 

solicitó que fungiera como compradora.   

 

iii) Aunque se demostró mala fe de la convocante al pretender que el bien 

retorne a su peculio, cuando no es su real propietaria, tal circunstancia no 

impide la declaratoria de nulidad absoluta del contrato, ni la restitución del 

bien a la masa sucesoral del verdadero titular del derecho real de dominio, 

puesto que con el acervo probatorio obrante en el plenario quedó plenamente 

acreditada la calidad de simple intermediaria que tenía la hoy demandante en 

la cuestionada negociación del bien.  

 

iv) Acorde al análisis que viene de efectuarse, ni hay lugar a ordenar a la 

actora a restituir a la señora Mary Sol la suma de $40’000.000, por cuanto, a 

riesgo de fatigar, se repite, la suplicante no es la verdadera titular del bien y 

tal monto, a lo sumo, constituiría un pasivo de la masa sucesoral del extinto 

Jairo Hernán Ramírez Zuluaga.     
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v) No es verídico que la señora Mary Sol Ramírez Giraldo sea poseedora de 

buena fe del inmueble objeto de la negociación en cuestión, por cuanto 

diáfanamente señaló en su declaración que en el inmueble habita la aquí 

pretensora, que no le ha solicitado a esta su entrega porque “quiere respetar 

la voluntad de su tío fallecido” de proteger a sus hermanos, que no tenía 

interés en la compraventa más allá de ayudar a su familia, es decir, no medió 

voluntad alguna tendiente a adquirir el dominio del mismo, ni el monto por 

ella proporcionado tenía el carácter de pago de precio por concepto de venta, 

puesto que indicó que lo suministró a título de préstamo a su tío Jairo Hernán 

y era consciente que el real propietario del bien era el señor Jairo Hernán.   

 

vi) En lo referente a la excepción de prescripción claramente se constata 

que la demanda incoativa de este juicio fue presentada el 27 de mayo de 2019 

(pág.13, archivo 0001) y el auto admisorio fue notificado a la última 

demandada el 06 de febrero de 2020 (pág.125 ibidem), es decir, dentro de 

los cuatro (4) años siguientes a la celebración del acto hoy anulado, por lo 

que, no se verifica el término de 10 años, como requisito sine qua non para 

declarar la prescripción extintiva ordinaria (art. 2536).  

 

De otra parte, se considera que si bien el polo activo fue apelante único y en 

concordancia con el inciso cuarto del artículo 328 del CGP no puede hacerse 

más desfavorable su situación, este supuesto no se verifica en el sub examine, 

toda vez que, la decisión de segunda instancia ciertamente la ubica en una 

posición más favorable con relación al fallo de primer grado que negó sus 

súplicas, como quiera que, a aquella le asiste interés en el patrimonio del 

causante Jairo Hernán al cual retornará el inmueble pretendido en virtud de 

esta sentencia. Y en todo caso, no es menos verídico que el mismo precepto 

establece que: a) tal regla se exceptúa cuando “en razón de la modificación 

fuera indispensable reformar puntos íntimamente relacionados con ella”, 

como ocurre en el presente caso en el que luego de salir avante la pretensión 

principal de nulidad absoluta, las cosas deben regresar al estado anterior en 

que se hallaban los contratantes, y dado que fue demostrado en el proceso 

que el inmueble no pertenecía a la actora, sino a su hermano fallecido Jairo 

Hernán Ramírez Zuluaga, el mismo debe regresar a la masa sucesoral de éste, 

máxime que resultaría desacertado favorecer un enriquecimiento sin causa de 

la demandante o un abuso de su derecho a demandar, toda vez que conforme 

a lo probado, nítidamente se desgaja que la actora nunca pagó precio alguno 
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por el bien, puesto que el mismo fue adquirido con recursos y por instrucción 

del precitado Jairo Hernán, hoy fenecido; y b) el inciso primero de la misma 

norma prevé: “El juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente 

sobre los argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las 

decisiones que deba adoptar de oficio, en los casos previstos por la 

ley”, de suerte que, como la declaratoria de nulidad absoluta opera aún de 

oficio por los fines que persigue, tal protección se extiende a las consecuencias 

jurídicas que la misma apareja conforme al ordenamiento jurídico, 

concretamente con relación a las restituciones a que en derecho haya lugar.          

 

En conclusión, teniendo en cuenta que en armonía con la normativa y 

jurisprudencia vigente en la materia, es posible que en los contratos de 

compraventa en los que aparezca anotado en la respectiva escritura pública 

o se exprese que por una parte, el comprador pagó el precio allí consignado 

y por la otra, que el vendedor lo recibió, es perfectamente posible demostrar 

que ello no sucedió para lo cual hay libertad probatoria, acorde a lo analizado 

en precedencia; aunado a que la ausencia de voluntades de trasferir y adquirir 

el dominio del bien desdicen de la causa y objeto del contrato de venta, todos 

ellos,  elementos de la esencia del convenio, todo ello conlleva a que la 

sentencia de primera instancia esté llamada a ser REVOCADA TOTALMENTE, 

a fin de declarar la nulidad absoluta de la compraventa contenida en la 

escritura pública Nº 389 del 28 de mayo 2015 de la Notaría Única de El 

Santuario, suscrita entre las señoras Carmen Oliva Ramírez Zuluaga en calidad 

de supuesta vendedora y Helda Judith Serna Ramírez como supuesta 

compradora, respecto del inmueble identificado con matrícula N° 018-149709, 

y consecuencialmente se ordenará cancelar el mencionado acto escriturario, 

así como también se dejará sin efectos todos los demás actos jurídicos que 

fueren ulteriores a estos y que tengan relación con tal escritura pública.  

 

Aunado a lo anterior, se ordenará a la señora Carmen Oliva Ramírez Zuluaga 

quien tiene el inmueble en su poder, que retorne a la masa sucesoral del 

señor Jairo Hernán Ramírez Zuluaga el referido inmueble sin que haya lugar 

a la devolución de suma de dinero alguna, acorde al análisis efectuado en 

precedencia. 

 

Finalmente, en armonía con los artículos 154, 365 numeral 8º del CGP, 

advierte esta Colegiatura que no hay lugar a condenar en costas al extremo 
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pasivo por cuanto si bien la sentencia de primera instancia será revocada, lo 

cierto es que de un lado la nulidad absoluta que es pertinente declarar por 

este Tribunal, no obedece a los motivos invocados por la demandante, sino a 

lo que resultó probado en el cartulario y a las razones expuestas por esta Sala 

de Decisión en los considerandos, a más que como consecuencia de dicha 

nulidad absoluta el bien debe ser restituido a la masa sucesoral del extinto 

Jairo Hernán Ramírez Zuluaga y no al patrimonio de la accionante, como era 

la aspiración de ésta; aunado a lo cual no se puede echar de menos que al 

gozar la actora del beneficio de amparo de pobreza (pág. 86, archivo 0001), 

no hubo lugar a la causación de gastos procesales en su favor y que deba 

sufragar el polo resistente vencido, razón por la cual no hay lugar a condena 

en costas en ninguna de las instancias a cargo del extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 

JUDICIAL DE ANTIOQUIA, SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

FALLA 

 

REVOCAR TOTALMENTE la sentencia de fecha, naturaleza y procedencia 

referenciada en la parte motiva de este proveído, acorde a lo que se dispone 

a continuación:  

 

PRIMERO.-  Se DECLARA no probadas las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada. 

 

SEGUNDO.-  Se DECLARA la NULIDAD ABSOLUTA del contrato de 

COMPRAVENTA contenido en la escritura pública Nº 389 del 28 de mayo 2015 

de la Notaría Única de El Santuario, suscrita entre las señoras Carmen Oliva 

Ramírez Zuluaga, en calidad de supuesta vendedora y Helda Judith Serna 

Ramírez, como supuesta compradora, respecto del inmueble identificado con 

matrícula N° 018-149709, pero por las razones expuestas por este Tribunal y 

en armonía con los considerandos. 

 

TERCERO.- Consecuencialmente, se DISPONE LA CANCELACIÓN de la 

escritura pública Nº 389 del 28 de mayo 2015 de la Notaría Única de El 

Santuario y dejar sin efectos todos los demás actos jurídicos que fueren 
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ulteriores a esta y que tengan relación con tal escritura pública, 

concretamente las anotaciones que hubiere en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 018-149709, ordenándose inscribir en éste la presente 

sentencia y cancelar los registros de las transferencias de propiedad, 

gravámenes y limitaciones al dominio efectuados después de la celebración 

de dicho acto.    

 

Líbrense los oficios correspondientes.  

 

CUARTO.- Se ORDENA RESTITUIR por parte de la señora CARMEN OLIVA 

RAMÍREZ ZULUAGA a favor de la MASA SUCESORAL del extinto JAIRO 

HERNÁN RAMÍREZ ZULUAGA, el inmueble identificado con matrícula N° 018-

149709, acorde a los considerandos. 

 

QUINTO.- Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de la demanda sobre el inmueble identificado con matrícula N° 018-149709. 

 

SEXTO.- No hay lugar a condenar en costas a la parte demandada en ninguna 

de las instancias, conforme a lo dicho en la parte motiva. 

 

SEPTIMO.-  En firme esta sentencia, devuélvase el expediente a su lugar de 

origen, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, CÓPIESE Y ENVÍESE 
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Temas: Es doctrina probable que, acreditado el contrato de leasing y la entrega 
de la tenencia del automotor; la guarda, dirección y manejo de los vehículos 
adquiridos mediante esta figura financiera, solo atañe a los locatarios.  

 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
(Proyecto discutido y aprobado en sala de decisión de la fecha) 

 
 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte convocante frente a la 
sentencia proferida el 10 de agosto de 2023 por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Turbo -Ant.-; dentro del proceso ordinario de responsabilidad civil promovido por 
Elber Manuel Serrano Ochoa, Dani José Serrano Castro, Joaquín María Castro 

Higuita, Luz Myriam López Vinasco, Oscar Julián Amaya López, Juliana Zuleima 
Amaya López, Selverónica Amaya López, Yormin Camila Amaya López, Oscar Danilo 

Amaya Monsalve y Eliana Andrea Castro López; contra Luis Alberto Arango López, 
La Equidad Seguros Generales y Bancolombia S.A. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Los convocantes en calidad de familiares de la víctima directa llamaron a proceso 

verbal a Bancolombia S.A. y al señor Luis Alberto Arango López en ejercicio de la 

acción de responsabilidad civil extracontractual, y a La Equidad Seguros Generales 
de la contractual; para que se declare que son civil y solidariamente responsables 



República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Antioquia 

Sala Civil-Familia 
 

 
 
Apelación de sentencia 
M.C.O.C. Exp. 05837-31-03-001-2022-00058-01 

de la muerte de su compañera, madre, hija y hermana Deisy Melissa Castro López. 

Y, como consecuencia, se les condene a pagar los perjuicios materiales y 
extrapatrimoniales, amén de los intereses moratorios e indexación de las sumas 

reconocidas, así:  

(i) Por concepto de lucro cesante futuro la suma de $521.869.656 para su 
compañero permanente e hijo, en igualdad de proporción.  

(ii) Por concepto de daño moral la cantidad de 100 SMLMV para el padre, la madre, 
el hijo y el compañero permanente (a cada uno). Y 50 SMLMV de forma individual 

para los hermanos.  
 

2. Como soporte de sus pretensiones la parte demandante refirió que el 1º de 
noviembre de 2018 en la vía Turbo-Currulao, sector la Coldesa, se presentó una 

colisión entre los vehículos de placas MMJ 597 conducido por Luis Alberto Arango 
López y TOC 483 -tipo taxi- en el que viajaban en calidad de pasajeros Deisy Melissa 

Castro López quien falleció al día siguiente por la gravedad de las lesiones, y Elber 
Manuel Serrano y Joaquín María Castro.  

 
Adujo que el primero de los rodantes impactó el automotor de servicio público y que  

el 8 de abril de 2022 el Juzgado 1º Penal del Circuito de aquella localidad condenó 
por homicidio culposo a Arango López; que la propiedad del carricoche la ostenta 

Bancolombia S.A. y que para la fecha del siniestro contaba con póliza de seguro 
expedida por La Equidad. 

 

Detalló que para la época del insuceso la víctima se encontraba en estado de 
embarazo y que era hija de Joaquín María y Luz María; compañera sentimental de 

Elber con quien procreó un hijo, Dani; además le sobrevivían cinco hermanos: Oscar 
Julián, Juliana Zuleima, Solverónica, Yormin Camila y Eliana Andrea.  

 
3. Las demandadas en frontal oposición a las pretensiones, formularon sendas 

excepciones de mérito; por un lado, Bancolombia, en lo fundamental, argumentó 
que no hay solidaridad pues nunca tuvo ni ha tenido la guarda material del carro, 

con amparo en el contrato de leasing n.º 20051. Y por otro, La Equidad enrostró la 
prescripción de la acción por cuanto los hechos tuvieron ocurrencia el 1º de 

noviembre de 2018; otras dos más y para lo que acá interesa, porque los actores no 
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son asegurados en tanto que la póliza solo ampara la responsabilidad civil 

contractual, esto es, por incumplimiento del contrato de transporte. 
 

                                    II. LA SENTENCIA APELADA 

 
Suscrita la síntesis a lo que es objeto de reparo, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Turbo halló responsable a Luis Alberto Arango López1 y lo condenó a pagar los 
perjuicios reclamados, aunque en cantidad inferior2. Cifras que, dijo, debían ser 

reducidas en un 40%3 toda vez que la víctima directa contribuyó a su deceso por no 
portar cinturón de seguridad, cual lo declararon Elber Manuel y Joaquín María. 

 
Exoneró a Bancolombia y a La Equidad Seguros por haber encontrado probadas las 

excepciones de mérito por ellas enrostradas4; a la primera por no tener la guardia 
del coche y, a la segunda, porque el contrato de seguro solo cubría la 

responsabilidad originada en el contrato de transporte.  
 

III.  LA IMPUGNACIÓN  
 

Inconforme con la decisión, la sentencia fue recurrida por el vocero judicial de los 
demandantes por (i) indebida valoración probatoria de la prueba documental y del 

interrogatorio a Bancolombia y a Luis Alberto Arango López, pues la primera no 
demostró haberse desprendido de la guardia material del carricoche, en tanto que 

el contrato de leasing báculo de la defensa, finalizó hace más de 20 años y esta no 

probó que efectivamente se hubiese despojado de esta; situación que así expresó 
el representante legal de la entidad cuando afirmó que “no existían registros en el 

sistema”; amén que el conductor no acompañó siquiera prueba sumaria de su dicho 
consistente en tener bajo su poder el velocípedo desde hace 8 años atrás. (ii) 

Desconocimiento de la figura guardián de la cosa, que exige mayor diligencia de las 
entidades bancarias, por lo que es inadmisible que se aduzca un cúmulo elevado de 

operaciones financieras para justificar la omisión del traspaso de la cosa objeto del 
contrato una vez  finalizado  el  leasing; (iii)  inexistencia  de  culpa  compartida, 

pues la víctima fallecida no portaba el cinturón de seguridad comoquiera que ese 
 

1 Numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado.  
2 Numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado. 
3 Numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado. 
4 Numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado. 
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día salía del hospital en el que se le practicó una cirugía pélvica, y de haberse 

ajustado este se hubiera causado molestia en la herida produciendo más dolor. 
 

IV. CONSIDERACIONES 

 
1. De manera liminar adviértase que esta sala es competente para resolver el recurso 

de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el juez de primer grado, 
siendo procedente proferir el fallo que desate la segunda instancia en el presente 

asunto por no avistarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado; y bajo el 
marco trazado por el artículo 328 del Código del Código General del Proceso. 

 
2. Anúnciese de una vez el fracaso de la alzada en lo que concierne a la absolución 

de Bancolombia. Para arribar a tal conclusión basta con evocar la doctrina probable 
que en punto de la guarda material de la cosa respecto a los contratos de leasing 

tiene fijada de antaño la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema 
de Justicia; convenio que, por cierto, no fue desconocido por los demandantes. 

 
A guisa de ejemplo, en la sentencia 6442 del 13 de diciembre de 2002 esta 

corporación ilustró significativamente la cuestión, advirtiendo de la ajenidad que este 
tipo de negocios jurídicos le propicia a la entidad financiera en relación con la cosa, 

puesto que la adquisición de la propiedad no tiene como fin ni directa ni 
indirectamente su uso y goce, sino, apenas, la posterior celebración del leasing con 

el locatario o, lo que es lo mismo, para procurarle a otro ese disfrute -negocio jurídico 

de aprovisionamiento-. Y en el fallo del 2 de diciembre de 2011, exp. 1101-31-03-
035-2000-00899-01, M.P. William Namén Vargas, la alta corporación analizó un caso 

de similares contornos al que ahora estudia este tribunal y en esa ocasión invocando 
su precedente pontificó que no se había equivocado el juez de segundo grado al 

absolver a la compañía de leasing. 
 

También puede consultarse la sentencia de casación civil del 17 de mayo de 2011, 
exp. 25290-31-03-01-2005-00345-01, en la que se afirmó que la presunción de 

guardián de la actividad peligrosa ejecutada con la cosa sobre la que se detenta la  
titularidad de la propiedad -guarda jurídica-, puede ser infirmada si se  «demuestra 
que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 
como el de arrendamiento, el de comodato, etc., o que fue despojado 
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inculpablemente de la misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada 
[…]»; reiterada en providencias del 19 de mayo de 2011, exp. 05001-31-03-010-
2006-00273-01, 3 de noviembre de 2011, exp. 73449-31-03-001-2000-00001-01; 4 

de abril de 2013, exp. 11001-31-03-008-2002-09414-01. M.P. Ruth Marina Díaz 

Rueda. Criterio que, además, ha adoptado la sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en la providencia SP7472-2016 del 8 de junio de 2016.  

 
Esta corporación tampoco ha sido extraña a la discusión, en sentencia del 12 de 

febrero de 2019, M.P. Oscar Hernando Castro Rivera, exp. 05376-31-12-001-2013-
00132-01, entre otras, se pronunció de forma idéntica en cuanto a la ausencia de 

responsabilidad este tipo de empresas cuando acreditan no tener el resguardo de la 
cosa. 

 
Y en tiempos asaz pretéritos, los reconocidos tratadistas sobre responsabilidad civil 

hermanos Mazeaud habían adoctrinado: «El propietario se presume que es el 
guardián; pero puede demostrar que no tenía la guarda o custodia de la cosa en el 
momento del accidente… 
…resulta que es el guardián o custodio la persona que tiene de hecho, el uso, la 
dirección o el “control” de la cosa; es decir, aquel que posee, de hecho, el poder de 
dar órdenes relativas a la cosa (criterio de dirección intelectual). 
(…) 
El simple tenedor (arrendatario, prestatario, depositario, etc) es, en principio, 
guardián. Sucede de modo distinto cuando, excepcionalmente, el propietario 
conserva la dirección intelectual de la cosa.» 5  
 

Repárese en el clausulado del acuerdo aludido que a la sazón reza sobre las 
obligaciones de la empresa: “SÉPTIMA: a. Permitir el uso y goce de el(los) bien(es) 

materia del contrato…”; y sobre las del locatario “NOVENA: c. Responder por los 
gastos  de mantenimiento y reparación,…e. ser  el único responsable de los daños y  

de toda clase de perjuicio o lucro cesante que se causen a terceros por o con el(los) 
bien(es) entregado(s) en Arrendamiento Financiero Leasing; por lo tanto, para todos 

los efectos relacionados con la responsabilidad civil que frente a terceros pueda 
originarse en razón de la existencia, uso, explotación o funcionamiento de el(los) 

 
5 MAZEAUD, H y L, J. (1978). Derecho Civil Parte II, Tomo II (pág. 212 y 213). Buenos Aires, Ediciones Jurídicas 
Europa-América. 
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bien(es) entregado(s) en Arrendamiento Financiero Leasing se entenderá que la 

guarda material y jurídica de ellos está radicada exclusivamente en la persona de El 
locatario…h. Pagar, obtener y mantener vigentes todos los permisos, licencias, 

certificados, impuestos, etc…DÉCIMA: se obliga a contratar y mantener siempre 

vigente la(s) pólizas de seguro descritas en el Anexo necesaria(s) para la debida 
protección del(los) bien(es) objeto de este contrato; así como la póliza de 

responsabilidad civil que eventualmente pueda generar su utilización… ” 
 

Luego, mediante la suscripción del contrato de arrendamiento financiero/leasing, 
Bancolombia dejó por completo, y a no dudarlo, de ser el escolta del bien de placas 

MMJ 597, pues la vigilancia, cuidado y protección del automotor se trasladó a su 
locatario. Pero además, así lo enseña la naturaleza del pacto; una prudente, 

razonable y sensata interpretación del acto jurídico espulgado, conduce a que la 
compañía crediticia no puede ser condenada por las acciones desafortunadas que 

con el coche se hayan ejecutado con culpa, por la potísima razón que las más de las 
veces desconoce el paradero del mismo, el empleo u ocupación que de él hará el 

locatario, los lugares por los cuales transitará y la pericia de su conductor, pues su 
objeto social está determinado por la provisión de productos y servicios financieros, 

esencialmente6; en suma, se encuentra imposibilitada para ejercer ese poder. 
 

Y si así no fuere, esto es, si los jueces nos empeñáramos en compartir con los bancos 
la responsabilidad por accidentes de tránsito ocurridos con los automóviles que 

financian a través de esta modalidad, se caería en el absurdo de aniquilar en la 

práctica estos convenios: no querría facilitar la entidad financiera un bien que solo 
precisa como intermediario para la adquisición de un tercero a mediano o largo plazo 

mediante el pago de una prestación periódica y, sobre el cual no puede ejercer 
ningún tipo de control, pero que sí le acarreará consecuencias pecuniarias las 

acciones que con él se desplieguen; al final de cuentas, el negocio de esta es el 
préstamo de capitales. 

   
Por lo demás, carece de importancia a tono con lo explicado, que vencido el plazo 

del leasing, las partes no hubiesen transferido la titularidad del dominio, pues no es 
verdad, se insiste, que Bancolombia no haya acreditado haberse desprendido de la 

 
6 Véase el certificado de existencia y representación legal de Bancolombia S.A. en la pág. 112 y siguientes del 
archivo 01Demanda.pdf, del cuaderno de primera instancia.  
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guarda material; itérese el principal medio suasorio: el contrato respectivo que no 

fue desconocido por la parte actora en los precisos términos del art 272 del C.G.P. 
 

3. En cambio, el segundo reparo que atañe a la concurrencia de culpas de la víctima 

por no llevar puesto el cinturón de seguridad y del conductor Arango López, tiene 
vocación de prosperidad porque olvidó el juez el art. 2357 del C. Civil a cuyas voces: 

“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a 
él imprudentemente.” De lo que se sigue que es insuficiente para la comprobación 

de este asunto exclusivamente fenomenológico que la víctima con su 
comportamiento probablemente haya contribuido a la causación del daño, porque 

insoslayable es que, en efecto, se acredite que su comportamiento también fue 
determinante en esa producción perjudicial; ciertamente la jurisprudencia ha 

establecido que la responsabilidad recae en la parte que tuvo la oportunidad de 
evitar el daño y no lo hizo, es decir, en aquella que fue protagonista en la escena de 

la realización del perjuicio.  
 

Para más persuasión, conviene traer a cuento la sentencia del máximo órgano de la 
jurisdicción ordinaria sobre esta materia:  

 
“(…) [P]ara que opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del 
Código Civil no basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir 
con su actividad a la producción del perjuicio cuyo resarcimiento se 
persigue, sino que se demuestre que la víctima efectivamente contribuyó 
con su comportamiento a la producción del daño, pues el criterio 
jurisprudencial en torno a dicho fenómeno es el de que para deducir responsabilidad 
en tales supuestos (...) la jurisprudencia no ha tomado en cuenta, como causa 
jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado un 
papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta 
que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la 
producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido 
el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de 
culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la indemnización 
consagra  el  artículo  2357  del  Código  Civil.  En  la  hipótesis indicada sólo es  
responsable, por tanto, la parte que, en últimas, tuvo oportunidad de 
evitar el daño y sin embargo no lo hizo (CLII, 109. - Cas. 17 de abril de 1991). 
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En este orden de ideas, cabe concluir que la sola circunstancia de que el perjudicado 

estuviese desarrollando en el momento del suceso una actividad que en abstracto 
pudiera merecer el calificativo de imprudente, no es causa de atenuación de la 

indemnización debida por el agente, pues para tales efectos será menester, y las 

razones son obvias, que la actividad de la víctima concurra efectivamente con la de 
aquél en la realización del daño (…)”7. -Negrillas fuera de texto original- 
 
Tesis que no ha sido insular sino que ha retomado el alto tribunal en diferentes 

ocasiones, como en el fallo SC2107 del 12 de junio de 2018, rad. 2011-00736-01 en 
el que discurrió: “De ese modo, si bien el cálculo de la contribución de cada uno de 
los participantes de la producción del daño, y por esa vía, la moderación del valor a 
resarcir, atiende al arbitrio iuris del juez, su análisis no debe ser arbitrario ni 
subjetivo, pues frente a la víctima tendrá que examinar, además de la culpa, el factor 
de causalidad.” No son pues otros los criterios distintos para determinar la 

concurrencia de culpabilidades, que la causalidad y la culpa, presupuestos que 
deberá valorar cada juez de cara al caso concreto.  

 
Puestas así las cosas, dadas las circunstancias de modo y lugar en que acaeció el 

infortunio, no le queda duda a esta sala de decisión que la particularidad anotada 
ninguna relevancia tuvo en la muerte de Deisy Melissa, al fin y al cabo el auto en el 

que viajaba -taxi- fue impactado bruscamente en la parte trasera, por aquel que 
conducía Arango López; fue esa la causa eficiente del siniestro y no, que la víctima 

no llevará puesto el cinturón de seguridad. No deja de ser una mera conjetura que, 

si Deisy Melissa llevase puesto este mecanismo, no se hubiera producido su muerte, 
porque lo que es diamantino es que un vehículo que transitaba detrás de otro no 

guardó la debida distancia y terminó por golpear rudamente al que le antecedía. 
 

Y que fue Arango López el único culpable de lo ocurrido lo dejó claro, además, la 
sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Turbo8 con ocasión del juicio adelantado en su contra por el punible  
de homicidio culposo, en el que el acusado aceptó los cargos que le endilgó la 

fiscalía, en concreto, haber causado el accidente como consecuencia de infringir las 
normas de tránsito que regulan la maniobra de adelantamiento y velocidad.  

 
7 CSJ SC de 6 de mayo de 1998, rad. 4972. 
8 Pág. 94 y siguientes del archivo01Demanda.Pdf del cuaderno de primera instancia. 



República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Antioquia 

Sala Civil-Familia 
 

 
 
Apelación de sentencia 
M.C.O.C. Exp. 05837-31-03-001-2022-00058-01 

 

Agréguese que lo resuelto por la autoridad penal, en cuanto se trata de sentencia 
condenatoria, tiene efectos de cosa juzgada en esta acción de responsabilidad civil, 

cual lo ha puntualizado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en longeva 

jurisprudencia del 14 de marzo de 19389, y en tiempos más cercanos en SC del 12 
de agosto de 2003, rad. 7346, insistida en SC3062-2018, SC del 18 de diciembre de 

2009 rad. 1999-00533-01 y SC665 de 2019. En una de estas adoctrinó que “Una 
sentencia condenatoria en lo criminal anticipa base firme a la del pleito civil que se 
siga por la indemnización patrimonial procedente del delito, en el caso de que esta 
acción no se haya ejercitado conjuntamente con esotra…”10 
 
Ahora bien, no puede obviarse que el juez de primer grado guareció su decisión en 

lo que, dijo, era un informe de la OMS conforme con el cual el uso de este dispositivo 
técnico reduce el riesgo de traumatismo grave o mortal entre 40% y 65%; no 

obstante, esa supuesta probanza no fue adunada al proceso por ninguna de las 
partes, menos, decretada de oficio, nada dijo tampoco de la fuente de dicha 

información, pero lo que es más grave, ninguno de los sujetos procesales, 
especialmente los demandantes, a quienes les es desfavorable la misma, tuvieron 

oportunidad de contradecirla; es pues un agravio frontal al derecho fundamental del 
debido proceso.  

 
Tal decisión, colma por quebranto todos los principios que gobiernan el derecho 

probatorio, en concreto, y quizá el más caro, el de necesidad de la prueba y la 

prohibición de usar el conocimiento personal del juez para resolver los litigios a su 
cargo; pues está descontado que los fundamentos fácticos sobre los cuales versará 

la resolución judicial deben estar debidamente acreditados con pruebas aportadas 
al proceso por cualquiera de los sujetos procesales o, por las que se recauden de 

oficio por el fallador mediante su decreto e incorporación. Si así no fuere, como 
ocurrió en el asunto examinado, asoma con nitidez el sacrificio de otros axiomas 

pilares de la estructura del proceso, como la publicidad y contradicción; cuyo 
incumplimiento afecta la validez de la prueba.  

 

 
9 Véase Antología Jurisprudencial Corte Suprema de Justicia. 1886 – 2006. Corte Suprema de Justicia, 1° ed. 
2007, Tomo I, págs. 213 – 221. 
10 CSJ SC del 18 de diciembre de 2009 rad. 1999-00533-01 
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«Desde las primeras obras sobre prueba judiciales hasta las más recientes, se viene 
insistiendo de forma unánime sobre este principio y sobre la necesidad de rodear la 
prueba de ciertas formalidades procesales. JEREMÍAS BENTHAM fue enfático al 
negarle todo mérito probatorio al conocimiento privado del juez, porque “no basta 
que su decisión sea justa, sino es necesario que además lo parezca”, y “nada habría 
más peligroso que dejar que se confundiese los oficios de testigo y de Juez”. 
Florian reclama para el proceso penal la necesidad de la prueba aportada con las 
formalidades procesales que garantizan la seriedad y la eficacia de su contenido. 
Como este autor explica, aún en el sistema de la libre apreciación, “si bien el juez 
es libre en la formación del propio convencimiento final, no lo es en cuanto a las 
fuentes de que se sirve para el caso”: la prueba debe ser la fuente y la base de la 
sentencia y su vinculación. Iudex secundum alligata et probata a partibus iudicare 
debet; quod non est in actis, non est in hoc mundo. Eso significa en castellano, que 
el juez debe juzgar de acuerdo con lo alegado y probado por las partes, porque, 
para él, lo que no consta en el proceso no existe en este mundo. KISH considera 
que el principio de la libertad de la prueba tiene una necesaria limitación en las 
formalidades legales y en la prohibición de tener en cuenta las que no se ajusten a 
ellas.»11 
 
Este tema no ha sido extraño al tribunal supremo de esta jurisdicción, pues en fallo 

STC-14006-2022 aseveró en un caso con ribetes análogos, que “…se observa que 
entre las pruebas decretadas no se encuentra la «TABLA DE VELOCIDAD SEGÚN 
HUELLA DE FRENADO publicada en el blog de Oscar Alejandro Montoya Tabares», 
con la cual el Tribunal determinó la velocidad a la que se desplazaba el demandado 
y el porcentaje de responsabilidad en el accidente de este y de la víctima. 
Lo anterior permite colegir que la autoridad judicial incurrió en vía de hecho por 
suposición de existencia de uno de los medios probatorios obrantes en el plenario, 
porque atribuyó carácter y valor probatorio a información contenida en una página 
de internet, que no fue solicitada, decretada, practicada y controvertida. De modo 
que las conclusiones a las que se llegó respecto de la responsabilidad de las partes 
en el accidente de tránsito no fue producto del raciocinio desplegado respecto de 
los elementos de convicción traídos por los litigantes, sino del conocimiento privado 
del juez.” 
 

 
11 ECHANDIA, Devis. (2015), Teoría General de la Prueba Judicial. ed. 6ª, Bogotá, Temis. Pág. 108 y 109. 
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Colofón,  los medidos suasorios recaudados legalmente en el proceso no permiten 

el raciocinio de concurrencia de culpas, pues las declaraciones de los demandantes, 
ocupantes también del taxi atropellado, solo son indicativas de ese hecho: Deisy 

Melissa no estaba asegurada en el instante del accidente con la pretina del 

automotriz; pero son paupérrimas para descender a aquél corolario, porque es 
infalible que, con esa banda o sin ella, la colisión hubo de ocurrir.  

 
La prosperidad parcial del recurso vertical, por mandato del articulo 365 del C.G.P. 

impone condena en costas, pero, claro está, reducidas; y para este caso, en un 50%. 
Las agencias en derecho se fijarán posteriormente por quien funge como ponente.  

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Revocar el numeral cuarto de la providencia apelada. En consecuencia, 
no hay lugar a la reducción de la indemnización impuesta por el juez de primer 

grado. 
 

SEGUNDO: En todo lo demás, la sentencia de primera instancia permanece 

incólume.  
 

TERCERO: Condenar en costas a la parte apelante, reducidas en un 50%. 
 

CUARTO: En firme esta sentencia, devuélvase el expediente digital al juzgado de 
origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Los magistrados, 
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